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LEY 50/1981, DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUO ORGÁNICO DEL MINSITERIO FISCAL 

 
 

 
 

 Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico 

del Ministerio Fiscal 

 

 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 

de julio, de Poder Judicial, y la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 

regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, para la ampliación y 

fortalecimiento de las Carreras Judicial y Fiscal 

 [modificación]1 

TÍTULO III 

Del Fiscal General del Estado, de los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas y de la Carrera Fiscal 2 

 

CAPÍTULO II 

De la Carrera Fiscal, de las categorías que la integran y de la provisión de destinos en la misma 

 

 

Artículo treinta y siete 

1. Las vacantes que se produzcan en la categoría primera se cubrirán por 

ascenso entre fiscales que cuenten, al menos, con 20 años de servicio en la carrera y 

pertenezcan a la categoría segunda. 

2. Las vacantes que se produzcan en la categoría segunda se cubrirán, por orden 

de antigüedad, entre los pertenecientes a la categoría tercera. 

 

Artículo treinta y siete 

1. Las vacantes que se produzcan en la categoría primera se cubrirán por 

ascenso entre fiscales que cuenten, al menos, con 20 años de servicio en la carrera y 

pertenezcan a la categoría segunda. 

2. Los miembros de la Carrera Fiscal de tercera categoría promocionarán a 

segunda categoría fiscal transcurridos cinco años desde su ingreso. 

 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#tiii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#tiii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cii-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cii-3
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El Fiscal así ascendido podrá optar por continuar en la plaza que venía ocupando 

en tercera categoría o por ocupar la plaza vacante que sea ofertada en segunda 

categoría en los siguientes concursos de traslado.  

3. Quienes accedieran a la categoría de fiscal sin pertenecer con anterioridad a 

la Carrera Fiscal se incorporarán al escalafón inmediatamente a continuación del 

último fiscal que hubiese accedido a la categoría. Se les reconocerá únicamente a 

efectos del acceso a cargos de carácter discrecional cinco años de servicios prestados 

en la categoría de Abogado Fiscal.  

No podrán obtener la situación de excedencia voluntaria, salvo en los casos 

previstos en el artículo 356 d) y e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, hasta haber 

completado el tiempo de cinco años de servicios efectivos inmediatamente 

anteriores en la carrera fiscal que establece el párrafo c) del citado artículo.  

 

CAPÍTULO III 

De la adquisición y pérdida de la condición del Fiscal 

 

Artículo cuarenta y dos 

El ingreso en la Carrera Fiscal se hará por oposición libre entre quienes reúnan 

las condiciones de capacidad exigidas en esta Ley, que se realizará conjuntamente 

con la de ingreso en la Carrera Judicial, en los términos previstos en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial. 

 

Artículo cuarenta y dos 

El ingreso en la carrera fiscal se hará por oposición libre y por concurso-

oposición entre juristas de reconocida competencia con más de diez años de 

experiencia profesional entre quienes reúnan las condiciones de capacidad exigidas 

en esta ley. Las pruebas de ingreso en la carrera fiscal se realizarán juntamente con 

las de ingreso en la carrera judicial en el caso de la oposición libre, y de forma 

independiente pero simultánea con las del ingreso en la carrera judicial en el caso 

del concurso-oposición, en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. 

La fase práctica de formación y selección de los aspirantes que superen la 

primera fase de los procesos selectivos anteriormente reseñados se llevará a cabo en 

el Centro de Estudios Jurídicos y no podrá tener una duración superior a la prevista 

para la respectiva forma de acceso en la Carrera Judicial.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#ciii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#ciii-2
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Quienes accedan por oposición libre tendrán categoría de abogado fiscal y 

quienes lo hagan por concurso-oposición tendrán categoría de fiscal.  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Disposición adicional cuarta. 

1. Los miembros de la Carrera Fiscal se sustituirán entre sí, de acuerdo con lo 

dispuesto en este Estatuto, en las normas reglamentarias que lo desarrollen y en las 

Instrucciones que, con carácter general, dicte el Fiscal General del Estado. 

2. Cuando no pueda acudirse al sistema de sustituciones ordinarias, podrán ser 

nombrados con carácter excepcional Fiscales sustitutos en los casos de vacantes, 

licencias, servicios especiales u otras causas que lo justifiquen. 

 

 

 

3. El régimen jurídico de los Fiscales sustitutos será objeto de desarrollo 

reglamentario en términos análogos a lo previsto para los Magistrados suplentes y 

Jueces sustitutos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que será aplicable 

supletoriamente en esta materia. 

 

Disposición adicional cuarta. 

1. Los miembros de la Carrera Fiscal se sustituirán entre sí, de acuerdo con lo 

dispuesto en este Estatuto, en las normas reglamentarias que lo desarrollen y en las 

Instrucciones que, con carácter general, dicte el Fiscal General del Estado. 

2. Cuando no pueda acudirse al sistema de sustituciones ordinarias, podrán ser 

nombrados con carácter excepcional abogados fiscales sustitutos en los casos de 

vacantes, licencias y servicios especiales y siempre que se especifique en el 

nombramiento el nombre de la persona sustituida y la causa de sustitución. 

En todo caso, transcurrido un año desde el llamamiento del abogado fiscal 

sustituto, se procederá a la finalización de aquél, sin posibilidad de renovación ni 

prórroga, y la plaza vacante ya no podrá ser cubierta más que por un titular. 

3. El régimen jurídico de los abogados fiscales sustitutos será objeto de 

desarrollo reglamentario en términos análogos a lo previsto para los Magistrados 

suplentes y Jueces sustitutos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que será 

aplicable supletoriamente en esta materia. 

4. El incumplimiento de los plazos temporales previstos reglamentariamente o 

su utilización en fraude de ley o respecto de personas, finalidades y supuestos 

distintos a los previstos legalmente dará lugar a una compensación económica para 

los abogados fiscales sustitutos afectados, que será equivalente a veinte días de sus 

retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de 

tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, sin perjuicio 

de que, en caso de que se acrediten daños superiores, imputables a la utilización 

sucesiva e indebida de la contratación temporal, puedan éstos ser resarcidos. El 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#da
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reconocimiento de dicha compensación económica deberá efectuarse en todo caso 

mediante resolución administrativa o judicial. 

5. No podrá nombrarse abogado fiscal sustituto a quien ya hubiera sido 

nombrado en la misma Administración en una o varias relaciones diferentes, por un 

periodo total que supere el máximo de dos años, hasta pasados seis meses desde la 

finalización del último nombramiento, sin que en ningún caso dé lugar al 

reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.  
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LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL 
 

 
 

        

 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, y la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula 

el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, para la ampliación y fortalecimiento de 

las carreras judicial y fiscal 

[modificación]3 

LIBRO I 

DE LA EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN Y DE LA PLANTA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES4  

 

TÍTULO III 

De los conflictos de jurisdicción y de los conflictos y cuestiones de competencia 

 

CAPÍTULO III 

De las cuestiones de competencia 

 
3  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
4  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/01/6/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/01/6/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-59-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#li
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#li
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#tiii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#tiii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ciii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ciii
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Artículo 51. 

1. Las cuestiones de competencia entre Juzgados y Tribunales de un mismo orden 

jurisdiccional se resolverán por el órgano inmediato superior común, conforme a las 

normas establecidas en las leyes procesales. 

2. En la resolución en que se declare la falta de competencia se expresará el órgano 

que se considere competente. 

 

 

Artículo 51. 

1. Las cuestiones de competencia, tanto positivas como negativas, entre jueces y 

juezas y Tribunales de un mismo orden jurisdiccional se resolverán por el órgano 

inmediato superior común, conforme a las normas establecidas en las leyes procesales. 

2. En la resolución en que se declare la falta de competencia se expresará el órgano 

que se considere competente. 

 

LIBRO II 

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL 

TÍTULO III 

Del Gobierno interno de los Tribunales y Juzgados 

CAPÍTULO I 

De las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia 

Sección primera  

De la composición de las Salas de Gobierno y de la designación y sustitución de sus miembros  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#lii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#lii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#tiii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#tiii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#sprimera-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#sprimera-4
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Artículo 149. 

1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional 

estarán constituidas por el Presidente o la Presidenta de dichos órganos, que las 

presidirá, por los Presidentes o las Presidentas de las Salas en ellos existentes y por un 

número de magistrados o magistradas igual al de éstos o éstas. 

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia estarán 

constituidas por el Presidente o la Presidenta de éstos, que las presidirá, por los 

Presidentes o las Presidentas de las Salas en ellos existentes, por los Presidentes o las 

Presidentas de las Audiencias Provinciales de la comunidad autónoma, y por un 

número igual de jueces, juezas, magistrados o magistradas, elegidos por todos los 

miembros de la Carrera Judicial destinados en ella. Uno o una, al menos, de los 

componentes de la Sala será de la categoría de juez o jueza, salvo que no hubiera 

candidatos o candidatas de dicha categoría. 

Además de éstos o éstas se integrarán también, con la consideración de miembros 

electos a todos los efectos, las personas que ostenten la Presidencia de Tribunales de 

Instancia que de conformidad con lo establecido en el artículo 166.2 hayan sido 

liberadas totalmente del trabajo que les corresponda realizar en el orden jurisdiccional 

respectivo. 

3. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, cuando el 

número de miembros exceda de diez, se constituirán en Pleno o en Comisión. 

La Comisión estará integrada por seis miembros, tres natos y tres electos. La 

designación de sus componentes corresponderá al Pleno, y de producirse vacantes, la 

de sus sustitutos. No obstante, formará parte de la misma la persona que ostente la 

Presidencia del Tribunal de Instancia liberada totalmente de tareas jurisdiccionales, o 

una de ellas de existir varias. La Comisión se renovará anualmente en la misma 

proporción y la presidirá quien ejerza la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia. 

4. El Secretario o la Secretaria de Gobierno del Tribunal Supremo, de la Audiencia 

Nacional y de los respectivos Tribunales Superiores de Justicia ejercerá las funciones 

de Secretario o Secretaria de la Sala de Gobierno, sin perjuicio de todas aquellas que 

expresamente esta ley le atribuya. 

 

Artículo 149. 

1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional 

estarán constituidas por el Presidente o la Presidenta de dichos órganos, que las 

presidirá, por los Presidentes o las Presidentas de las Salas en ellos existentes y por un 

número de magistrados o magistradas igual al de éstos o éstas. 

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia estarán 

constituidas por el Presidente o la Presidenta de éstos, que las presidirá, por los 

Presidentes o las Presidentas de las Salas en ellos existentes, por los Presidentes o las 

Presidentas de las Audiencias Provinciales de la comunidad autónoma, y por un 

número igual de jueces, juezas, magistrados o magistradas, elegidos por todos los 

miembros de la Carrera Judicial destinados en ella. Uno o una, al menos, de los 

componentes de la Sala será de la categoría de juez o jueza, salvo que no hubiera 

candidatos o candidatas de dicha categoría. 

Además de éstos o éstas se integrarán también, con la consideración de miembros 

electos a todos los efectos, las personas que ostenten la Presidencia de Tribunales de 

Instancia que de conformidad con lo establecido en el artículo 166.2 hayan sido 

liberadas totalmente del trabajo que les corresponda realizar en el orden jurisdiccional 

respectivo. 

3. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia se constituirán 

en Pleno, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 153.2. 

 

 

 

 

4. El Secretario o la Secretaria de Gobierno del Tribunal Supremo, de la Audiencia 

Nacional y de los respectivos Tribunales Superiores de Justicia ejercerá las funciones 

de Secretario o Secretaria de la Sala de Gobierno, sin perjuicio de todas aquellas que 

expresamente esta ley le atribuya. 
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Artículo 151. 

1. La elección de miembros de las Salas de Gobierno se llevará a cabo conforme 

a las siguientes reglas: 

1.ª La elección se llevará a cabo mediante voto personal, libre, igual, directo y 

secreto, admitiéndose el voto por correo. Deberá convocarse con dos meses de 

antelación a la terminación del mandato de los anteriores miembros electivos. 

2.ª Las candidaturas podrán incluir uno o varios candidatos, junto con su 

correspondiente sustituto, hasta un número igual al de puestos a cubrir, y bastará para 

que puedan ser presentadas que conste el consentimiento de quienes las integren, 

aunque también podrán ser avaladas por un grupo de electores o por una asociación 

profesional legalmente constituida. Las candidaturas serán abiertas, y los electores 

podrán votar a tantos candidatos y a otros tantos suplentes como plazas a cubrir. 

3.ª Resultarán elegidos los candidatos que hubieren obtenido mayor número de 

votos. Si por aplicación estricta de esta regla no resultare elegido para la Sala de 

Gobierno de un Tribunal Superior de Justicia ningún Juez, el Magistrado que hubiere 

resultado elegido con menor número de votos cederá su puesto en la misma al Juez 

que hubiere obtenido mayor número de votos entre los que fueren candidatos, salvo 

que no se hubieran presentado a elección candidatos de dicha categoría. 

 

 

 

 

 

Artículo 151. 

1. La elección de miembros de las Salas de Gobierno se llevará a cabo conforme 

a las siguientes reglas:  

a) La elección se llevará a cabo mediante voto personal, libre, igual, directo y 

secreto, admitiéndose el voto presencial y el voto electrónico mediante un sistema que 

garantice las características del voto antes enunciadas y que impida que cada elector 

vote más de una vez, no siendo posible el voto delegado. Deberá convocarse con dos 

meses de antelación a la terminación del mandato de los anteriores miembros 

electivos.  

b) Las candidaturas serán individuales y los electores podrán votar a un solo 

candidato.  

 

c) Resultarán elegidos los candidatos que hubieren obtenido mayor número de 

votos. Si por aplicación estricta de esta regla no resultare elegido para la Sala de 

Gobierno de un Tribunal Superior de Justicia ningún juez, el magistrado que hubiere 

resultado elegido con menor número de votos cederá su puesto en la misma al juez 

que hubiere obtenido mayor número de votos entre los que fueren candidatos, salvo 

que no se hubieran presentado a elección candidatos de dicha categoría.  

d) Si resultare alguna plaza sin cubrir, ésta será cubierta mediante una nueva 

elección en la que no resultarán elegibles los candidatos elegidos en la primera 

elección. Este nuevo proceso se convocará en el plazo de un mes tras finalizar el primer 

proceso electivo.  
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2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, existirá en cada Tribunal una 

Junta electoral, presidida por su Presidente e integrada, además, por el Magistrado más 

antiguo y el más moderno del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional o del 

Tribunal Superior de Justicia correspondiente. 

3. Corresponde al Consejo General del Poder Judicial convocar las elecciones y 

dictar las instrucciones necesarias para su organización y, en general, para la correcta 

realización del proceso electoral. 

4. A cada Junta Electoral corresponde proclamar las candidaturas, actuar como 

mesa electoral en el acto de la elección, proceder al escrutinio y proclamar los 

resultados, que se comunicarán al Consejo, y, en general, la dirección y ordenación de 

todo el proceso electoral. Contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo electoral. 

5. En los supuestos de cese anticipado, por cualquier causa, de alguno de los 

miembros elegidos de la Sala de Gobierno, su puesto será cubierto por el 

correspondiente sustituto. 

6. Si se tratase de un miembro electo y el sustituto también cesare, el puesto será 

cubierto por el candidato no elegido que hubiera obtenido mayor número de votos. Si 

no restaren candidatos electos, se convocarán elecciones parciales para cubrir el puesto 

o puestos vacantes. 

 

e) En caso de empate entre varios candidatos, tendrá prioridad el que acredite 

mayor tiempo de ejercicio profesional en el territorio del Tribunal Superior de Justicia 

respectivo.  

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, existirá en cada Tribunal una 

Junta electoral, presidida por su presidente e integrada, además, por el Magistrado más 

antiguo y el más moderno del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional o del 

Tribunal Superior de Justicia correspondiente.  

3. Corresponde al Consejo General del Poder Judicial convocar las elecciones y 

dictar las instrucciones necesarias para su organización y, en general, para la correcta 

realización del proceso electoral.  

4. A cada Junta Electoral corresponde proclamar las candidaturas, actuar como 

mesa electoral en el acto de la elección, proceder al escrutinio y proclamar los 

resultados, que se comunicarán al Consejo, y, en general, la dirección y ordenación de 

todo el proceso electoral. Contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo electoral.  

5. En los supuestos de cese anticipado, por cualquier causa, de alguno de los 

miembros elegidos de la Sala de Gobierno, su puesto será cubierto por el siguiente 

candidato no elegido que hubiera obtenido mayor número de votos.  

6. Si no restaren candidatos electos, se convocarán elecciones parciales para cubrir 

el puesto o puestos vacantes 

Sección segunda  

De las atribuciones de las Salas de Gobierno 

 

Artículo 152. 

 

Artículo 152. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ssegunda-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ssegunda-4
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1. Las Salas de Gobierno, también las constituidas en régimen de Comisión, 

desempeñarán la función de gobierno de sus respectivos tribunales, y en particular les 

compete: 

1.º Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las distintas Secciones de cada 

Sala. 

2.º Establecer anualmente con criterios objetivos los turnos precisos para la 

composición y funcionamiento de las Salas y Secciones del Tribunal y de las 

Audiencias Provinciales del territorio, así como de modo vinculante las normas de 

asignación de las Ponencias que deban turnar los Magistrados. 

3.º Adoptar, con respeto a la inamovilidad judicial, las medidas necesarias en los 

casos de disidencia entre magistrados que puedan influir en el buen orden de los 

tribunales o en la Administración de Justicia. 

4.º Completar provisionalmente la composición de las Salas en los casos en que, 

por circunstancias sobrevenidas, fuera necesario para el funcionamiento del servicio, 

siempre sin perjuicio de respetar el destino específico de los magistrados de cada Sala. 

Asimismo, tomar conocimiento, aprobar provisionalmente y remitir al Consejo 

General del Poder Judicial para su aprobación definitiva, en los términos y, en su caso, 

con las correcciones que procedan, la relación de jueces y magistrados propuestos de 

conformidad con lo previsto en los tres primeros apartados del artículo 200 de la 

presente Ley, así como velar por su cumplimiento. 

5.º Proponer motivadamente al Consejo General del Poder Judicial a los 

magistrados suplentes expresando las circunstancias personales y profesionales que en 

ellos concurran, su idoneidad para el ejercicio del cargo y para su actuación en uno o 

varios órdenes jurisdiccionales, las garantías de un desempeño eficaz de la función y 

la aptitud demostrada por quienes ya hubieran actuado en el ejercicio de funciones 

judiciales o de sustitución en la Carrera Fiscal, con razonada exposición del orden de 

preferencia propuesto y de las exclusiones de solicitantes. Las propuestas de 

adscripción de magistrados suplentes como medida de refuerzo estarán sujetas a 

idénticos requisitos de motivación de los nombres y del orden de preferencia 

propuestos y de las exclusiones de solicitantes. 

1. Las Salas de Gobierno desempeñarán la función de gobierno de sus respectivos 

tribunales, y en particular les compete:  

a) Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las distintas Secciones de cada 

Sala.  

b) Establecer anualmente con criterios objetivos los turnos precisos para la 

composición y funcionamiento de las Salas y Secciones del Tribunal y de las 

Audiencias Provinciales del territorio, así como de modo vinculante las normas de 

asignación de las ponencias que deban turnar los magistrados.  

c) Adoptar, con respeto a la inamovilidad judicial, las medidas necesarias en los 

casos de disidencia entre magistrados que puedan influir en el buen orden de los 

tribunales o en la Administración de Justicia.  

d) Completar provisionalmente la composición de las Salas en los casos en que, 

por circunstancias sobrevenidas, fuera necesario para el funcionamiento del servicio, 

siempre sin perjuicio de respetar el destino específico de los magistrados de cada Sala.  

Asimismo, tomar conocimiento, aprobar provisionalmente y remitir al Consejo 

General del Poder Judicial para su aprobación definitiva, en los términos y, en su caso, 

con las correcciones que procedan, la relación de jueces y magistrados propuestos de 

conformidad con lo previsto en los tres primeros apartados del artículo 200 de la 

presente Ley, así como velar por su cumplimiento.  

e) Proponer motivadamente al Consejo General del Poder Judicial a los 

magistrados suplentes expresando las circunstancias personales y profesionales que en 

ellos concurran, su idoneidad para el ejercicio del cargo y para su actuación en uno o 

varios órdenes jurisdiccionales, las garantías de un desempeño eficaz de la función y 

la aptitud demostrada por quienes ya hubieran actuado en el ejercicio de funciones 

judiciales o de sustitución en la carrera Fiscal, con razonada exposición del orden de 

preferencia propuesto y de las exclusiones de solicitantes. Las propuestas de 

adscripción de magistrados suplentes como medida de refuerzo estarán sujetas a 

idénticos requisitos de motivación de los nombres y del orden de preferencia 

propuestos y de las exclusiones de solicitantes.  
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6.º Ejercer las facultades disciplinarias sobre magistrados en los términos 

establecidos en esta ley. 

7.º Proponer al Presidente la realización de las visitas de inspección e información 

que considere procedentes. 

8.º Promover los expedientes de jubilación por causa de incapacidad de los 

Magistrados, e informarlos. 

9.º Elaborar los informes que le solicite el Consejo General del Poder Judicial y 

la memoria anual expositiva sobre el funcionamiento del Tribunal, con expresión 

detallada del número y clase de asuntos iniciados y terminados por cada Sala, así como 

de los que se hallaren pendientes, precisando el año de su iniciación, todo ello referido 

al 31 diciembre. La memoria deberá contener, en todo caso, la indicación de las 

medidas que se consideren necesarias para la corrección de las deficiencias advertidas. 

10.º Proponer al Consejo General del Poder Judicial la adopción de las medidas 

que juzgue pertinentes para mejorar la Administración de Justicia en cuanto a los 

respectivos órganos jurisdiccionales. 

11.º Recibir el juramento o promesa legalmente prevenidos de los magistrados 

que integran los respectivos tribunales y darles posesión. 

12.º Recibir informes del Secretario de Gobierno, por iniciativa de éste o de la 

propia Sala, en todos aquellos asuntos que, por afectar a las oficinas judiciales o 

letrados de la Administración de Justicia que de él dependan, exijan de algún tipo de 

actuación. En este caso, el Secretario de Gobierno tendrá voto en el acuerdo que pueda 

llegar a adoptarse. 

13.º Promover ante el órgano competente la exigencia de las responsabilidades 

disciplinarias que procedan de letrados de la Administración de Justicia, del personal 

al servicio de la Administración de Justicia o de cualquier otro que, sin ostentar esta 

condición, preste sus servicios de forma permanente u ocasional en ésta. 

14.º En general, cumplir las demás funciones que las leyes atribuyan a los órganos 

de gobierno interno de los tribunales y que no estén atribuidas expresamente a los 

Presidentes. 

f) Ejercer las facultades disciplinarias sobre magistrados en los términos 

establecidos en esta ley.  

g) Proponer al Presidente la realización de las visitas de inspección e información 

que considere procedentes.  

h) Promover los expedientes de jubilación por causa de incapacidad de los 

Magistrados, e informarlos.  

i) Elaborar los informes que le solicite el Consejo General del Poder Judicial y la 

memoria anual expositiva sobre el funcionamiento del Tribunal, con expresión 

detallada del número y clase de asuntos iniciados y terminados por cada Sala, así como 

de los que se hallaren pendientes, precisando el año de su iniciación, todo ello referido 

al 31 diciembre. La memoria deberá contener, en todo caso, la indicación de las 

medidas que se consideren necesarias para la corrección de las deficiencias advertidas.  

j) Proponer al Consejo General del Poder Judicial la adopción de las medidas que 

juzgue pertinentes para mejorar la Administración de Justicia en cuanto a los 

respectivos órganos jurisdiccionales.  

k) Recibir el juramento o promesa legalmente prevenidos de los magistrados que 

integran los respectivos tribunales y darles posesión.  

l) Recibir informes del Secretario de Gobierno, por iniciativa de éste o de la propia 

Sala, en todos aquellos asuntos que, por afectar a las oficinas judiciales o letrados de 

la Administración de Justicia que de él dependan, exijan de algún tipo de actuación. 

En este caso, el Secretario de Gobierno tendrá voto en el acuerdo que pueda llegar a 

adoptarse.  

m) Promover ante el órgano competente la exigencia de las responsabilidades 

disciplinarias que procedan de letrados de la Administración de Justicia, del personal 

al servicio de la Administración de Justicia o de cualquier otro que, sin ostentar esta 

condición, preste sus servicios de forma permanente u ocasional en ésta.  

n) En general, cumplir las demás funciones que las leyes atribuyan a los órganos 

de gobierno interno de los tribunales y que no estén atribuidas expresamente a los 

Presidentes.  
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2. A las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, en Pleno o en 

Comisión, compete, además: 

1.º Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las Salas del Tribunal y entre 

las Secciones de las Audiencias Provinciales del mismo orden jurisdiccional, y las de 

jueces, juezas, magistrados y magistradas de la misma Sección de los Tribunales de 

Instancia, con sede en la comunidad autónoma correspondiente. 

Excepcionalmente, de forma motivada y cuando las necesidades del servicio así 

lo exigieren, la Sala de Gobierno podrá ordenar que se libere del reparto de asuntos, 

total o parcialmente, por tiempo limitado, a una Sección o a un juez o jueza 

determinado. En el caso de los Tribunales de Instancia, la liberación se referirá 

exclusivamente a jueces o juezas y magistrados o magistradas determinados. 

2.º Ejercer las facultades de los números quinto al decimocuarto del apartado 

anterior, pero referidas también a los órganos jurisdiccionales con sede en la 

comunidad autónoma correspondiente a los jueces, juezas, magistrados y magistradas 

en ellos destinados. 

3.º Expedir los nombramientos de los jueces y las juezas de paz. 

4.º Tomar conocimiento de los planes anuales de sustitución elaborados por las 

Juntas de Jueces y Juezas, aprobarlos provisionalmente en los términos y, en su caso, 

con las correcciones que procedan y remitirlos al Consejo General del Poder Judicial 

para su aprobación definitiva. Además, velarán por su cumplimiento. 

 

2. A las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia compete 

además: 

a) Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las Salas del Tribunal y entre 

las Secciones de las Audiencias Provinciales del mismo orden jurisdiccional, y las de 

jueces, juezas, magistrados y magistradas de la misma Sección de los Tribunales de 

Instancia, con sede en la comunidad autónoma correspondiente.  

Excepcionalmente, de forma motivada, y cuando las necesidades del servicio así 

lo exigieren, la Sala de Gobierno podrá ordenar que se libere del reparto de asuntos, 

total o parcialmente, por tiempo limitado, a una Sección o a un juez o jueza 

determinado. En el caso de los Tribunales de Instancia, la liberación se referirá 

exclusivamente a jueces o juezas y magistrados o magistradas determinados.  

b) Ejercer las facultades de los números quinto al decimocuarto del apartado 

anterior, pero referidas también a los órganos jurisdiccionales con sede en la 

comunidad autónoma correspondiente a los jueces, juezas, magistrados y magistradas 

en ellos destinados.  

c) Expedir los nombramientos de los jueces y las juezas de paz.  

d) Tomar conocimiento de los planes anuales de sustitución elaborados por las 

Juntas de Jueces y Juezas, aprobarlos provisionalmente en los términos y, en su caso, 

con las correcciones que procedan y remitirlos al Consejo General del Poder Judicial 

para su aprobación definitiva. Además, velarán por su cumplimiento 

Sección tercera  

Del funcionamiento de las Salas de Gobierno y del régimen de sus actos 

 

Artículo 153. 

1. Las Salas de Gobierno se reunirán, al menos, dos veces por mes, a no ser que 

no hubiere asuntos pendientes, y cuantas veces, además, tengan que tratar de asuntos 

 

Artículo 153. 

1. Las Salas de Gobierno se reunirán, al menos, dos veces por mes, de forma 

presencial o telemática, a no ser que no hubiere asuntos pendientes, y cuantas veces, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#stercera-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#stercera-3
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urgentes de interés para la Administración de Justicia, cuando lo considere necesario 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, cuando lo solicite la tercera parte de 

sus miembros mediante propuesta razonada y con expresión de lo que deba ser objeto 

de deliberación y decisión, o cuando lo solicite el Secretario de Gobierno a fin de tratar 

cuestiones que afecten a oficinas judiciales o Letrados de la Administración de Justicia 

que de él dependan. La convocatoria se hará por el Presidente, con expresión de los 

asuntos a tratar. 

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, constituidas en 

Comisión, se reunirán semanalmente. La Comisión trimestralmente, pondrá en 

conocimiento del Pleno, previamente convocado, todos aquellos asuntos que han sido 

tratados y resueltos. Podrá reunirse, asimismo, el Pleno cuando, a juicio del Presidente 

o de la Comisión, la trascendencia, importancia o interés para la Administración de 

Justicia de los asuntos a tratar así lo aconsejen, cuando lo solicite la mayoría de sus 

miembros mediante propuesta razonada y con expresión de lo que debe ser objeto de 

deliberación y decisión o cuando lo solicite el Secretario de Gobierno a fin de tratar 

cuestiones que afecten a oficinas judiciales o a Letrados de la Administración de 

Justicia que de él dependan. La convocatoria del Pleno o de la Comisión se hará por 

el Presidente, con expresión de los asuntos a tratar. 

 

3. La Sala podrá constituirse por el Presidente y dos miembros para las 

actuaciones no decisorias de carácter formal, tales como la recepción de juramento o 

promesa o la toma de posesión de jueces y magistrados u otras de carácter análogo. 

4. En los demás casos, para su válida constitución, se requerirá la presencia, al 

menos, de la mayoría de sus miembros, que deberán ser citados personalmente con 24 

horas de anticipación como mínimo. 

 

además, tengan que tratar de asuntos urgentes de interés para la Administración de 

Justicia, cuando lo considere necesario el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

cuando lo solicite la tercera parte de sus miembros mediante propuesta razonada y con 

expresión de lo que deba ser objeto de deliberación y decisión, o cuando lo solicite el 

Secretario de Gobierno a fin de tratar cuestiones que afecten a oficinas judiciales o 

letrados de la Administración de Justicia que de él dependan. La convocatoria se hará 

por el Presidente, con expresión de los asuntos a tratar.  

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia se podrán 

constituir en Comisión cuando tengan un número superior a diez miembros. Las Salas 

de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia constituidas en Comisión se 

reunirán semanalmente. La Comisión trimestralmente, pondrá en conocimiento del 

Pleno, previamente convocado, todos aquellos asuntos que han sido tratados y 

resueltos. Podrá reunirse, asimismo, el Pleno cuando, a juicio del Presidente o de la 

Comisión, la trascendencia, importancia o interés para la Administración de Justicia 

de los asuntos a tratar así lo aconsejen, cuando lo solicite la mayoría de sus miembros 

mediante propuesta razonada y con expresión de lo que debe ser objeto de deliberación 

y decisión o cuando lo solicite el Secretario de Gobierno a fin de tratar cuestiones que 

afecten a oficinas judiciales o a Letrados de la Administración de Justicia que de él 

dependan. La convocatoria del Pleno o de la Comisión se hará por el Presidente, con 

expresión de los asuntos a tratar.  

3. La Sala podrá constituirse por el Presidente y dos miembros para las 

actuaciones no decisorias de carácter formal, tales como la recepción de juramento o 

promesa o la toma de posesión de jueces y magistrados u otras de carácter análogo.  

4. En los demás casos, para su válida constitución, se requerirá la presencia, al 

menos, de la mayoría de sus miembros, que deberán ser citados personalmente con 24 

horas de anticipación como mínimo.  

5. Los miembros de la Sala de Gobierno podrán asistir a las reuniones previstas 

en este artículo de forma presencial o telemática 

LIBRO III 

DEL RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#liii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#liii
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TÍTULO II 

Del modo de constituirse los Juzgados y Tribunales 

CAPÍTULO IV 

De las sustituciones 

 

Artículo 207. 

Procederá la sustitución de los Jueces y Magistrados en los casos de vacante, 

licencia, servicios especiales u otras causas que lo justifiquen. Las sustituciones se 

harán en la forma establecida en el presente Capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto en 

esta Ley para la composición de las Salas y Secciones de los Tribunales. 

 

Artículo 207. 

Procederá la sustitución de los Jueces y Magistrados en los casos de vacante, 

licencia, y servicios especiales y siempre que se especifique en el nombramiento el 

nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución.  

Las sustituciones se harán en la forma establecida en el presente Capítulo, sin 

perjuicio de lo dispuesto en esta Ley para la composición de las Salas y Secciones de 

los Tribunales. 

 

Artículo 210. 

1. Las sustituciones de jueces, juezas, magistrados y magistradas en los Tribunales 

de Instancia se regirán por las siguientes reglas y orden de prelación: 

a) Por su orden, quienes participen voluntariamente en los planes anuales de 

sustitución. En todo caso, los o las solicitantes de integrar dicha relación deberán 

justificar, en el momento de la solicitud, el estado de la agenda de señalamientos, la 

pendencia de asuntos y el número y razón de las resoluciones pendientes de dictar que 

les corresponden. 

b) De existir compatibilidad en los señalamientos, será llamado o llamada el 

correspondiente sustituto o sustituta ordinario o natural del sustituido o de la sustituida, 

 

Artículo 210. 

1. Las sustituciones de jueces, juezas, magistrados y magistradas en los Tribunales 

de Instancia se regirán por las siguientes reglas y orden de prelación:  

a) Por su orden, quienes participen voluntariamente en los planes anuales de 

sustitución. En todo caso, los o las solicitantes de integrar dicha relación deberán 

justificar, en el momento de la solicitud, el estado de la agenda de señalamientos, la 

pendencia de asuntos y el número y razón de las resoluciones pendientes de dictar que 

les corresponden.  

b) De existir compatibilidad en los señalamientos, será llamado o llamada el 

correspondiente sustituto o sustituta ordinario o natural del sustituido o de la sustituida, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#tii-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#tii-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#civ-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#civ-4
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según lo propuesto por la Junta de Jueces y Juezas y aprobado por la Sala de Gobierno 

respectiva. 

c) A continuación, serán llamados por el siguiente orden: los jueces y juezas de 

adscripción territorial a quienes se refiere el artículo 347 bis que se encontrasen 

disponibles, comenzando por el más antiguo en el escalafón; los jueces y juezas en 

expectativa de destino que regula el artículo 308.2 por idéntica prelación; y los jueces 

y juezas que estén desarrollando prácticas conforme al artículo 307.2 por el orden que 

al efecto haya establecido la Escuela Judicial. 

d) En cuarto lugar, se estará al régimen de sustituciones previsto en el artículo 

siguiente con respecto al resto de miembros de la carrera judicial del mismo partido 

judicial. 

e) En todo caso y sin sujeción al orden referido en los anteriores apartados de este 

número, podrá prorrogarse la jurisdicción de un juez, jueza, magistrado o magistrada 

a distinta Sección o Tribunal de Instancia conforme a lo previsto en esta ley. 

f) En último término y agotadas las anteriores posibilidades, se procederá al 

llamamiento de un sustituto no profesional de conformidad con lo previsto en el 

artículo 213 de esta ley. 

 

 

 

2. Los planes anuales de sustitución a los que se refiere el apartado anterior 

consistirán en la elaboración de calendarios en los que se fijarán turnos rotatorios de 

sustitución y se coordinarán los señalamientos y las funciones de guardia, de forma 

que quede asegurada la disponibilidad de aquellos jueces, juezas, magistrados y 

magistradas titulares que voluntariamente participen en los mismos para cubrir de 

forma inmediata las ausencias que puedan producirse. La previsión de las sustituciones 

se hará, en todo caso, conforme a las preferencias que establece el artículo siguiente. 

 

3. Los planes anuales de sustitución se elaborarán a propuesta de las 

correspondientes Juntas de Jueces y Juezas y serán remitidos a la respectiva Sala de 

Gobierno para su aprobación provisional, que se llevará a cabo, en su caso, previa 

audiencia de la Fiscalía correspondiente a fin de coordinar en lo posible los 

según lo propuesto por la Junta de Jueces y Juezas y aprobado por la Sala de Gobierno 

respectiva.  

c) A continuación, serán llamados por el siguiente orden: los jueces y juezas de 

adscripción territorial a quienes se refiere el artículo 347 bis que se encontrasen 

disponibles, comenzando por el más antiguo en el escalafón; los jueces y juezas de 

nuevo ingreso que regula el artículo 308.2 por idéntica prelación; y los jueces y juezas 

que estén desarrollando prácticas conforme al artículo 307.2 por el orden que al efecto 

haya establecido la Escuela Judicial.  

d) En cuarto lugar, se estará al régimen de sustituciones previsto en el artículo 

siguiente con respecto al resto de miembros de la carrera judicial del mismo partido 

judicial.  

e) En todo caso y sin sujeción al orden referido en los anteriores apartados de este 

número, podrá prorrogarse la jurisdicción de un juez, jueza, magistrado o magistrada 

a distinta Sección o Tribunal de Instancia conforme a lo previsto en esta ley.  

f) En último término y agotadas las anteriores posibilidades, se procederá al 

llamamiento de un sustituto no profesional de conformidad con lo previsto en el 

artículo 213 de esta Ley.  

En todo caso, transcurrido un año desde el llamamiento del juez sustituto, y sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 213 de esta ley, se procederá a la finalización 

de aquél, sin posibilidad de renovación ni prórroga, y la plaza vacante ya no podrá ser 

cubierta más que por un titular.  

2. Los planes anuales de sustitución a los que se refiere el apartado anterior 

consistirán en la elaboración de calendarios en los que se fijarán turnos rotatorios de 

sustitución y se coordinarán los señalamientos y las funciones de guardia, de forma 

que quede asegurada la disponibilidad de aquellos jueces, juezas, magistrados y 

magistradas titulares que voluntariamente participen en los mismos para cubrir de 

forma inmediata las ausencias que puedan producirse. La previsión de las sustituciones 

se hará, en todo caso, conforme a las preferencias que establece el artículo siguiente.  

3. Los planes anuales de sustitución se elaborarán a propuesta de las 

correspondientes Juntas de Jueces y Juezas y serán remitidos a la respectiva Sala de 

Gobierno para su aprobación provisional, que se llevará a cabo, en su caso, previa 

audiencia de la Fiscalía correspondiente a fin de coordinar en lo posible los 
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señalamientos que afecten a procedimientos en los que las leyes prevean su 

intervención. Verificada tal aprobación provisional, se elevarán al Consejo General 

del Poder Judicial para su aprobación definitiva en los términos que procedan. 

4. Las Presidencias de los Tribunales de Instancia, de Audiencias Provinciales, 

Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional velarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, por la exacta ejecución del régimen de sustituciones 

previsto en este precepto y, especialmente, de los planes anuales de sustitución. 

5. El Consejo General del Poder Judicial, de oficio o a instancia de cualquiera de 

los anteriores, procederá a adoptar las medidas correspondientes en caso de 

incumplimiento del régimen de sustituciones previsto en este precepto. También 

adoptará las medidas que sean precisas para corregir cualquier disfunción que pudiera 

acaecer en la ejecución de los planes anuales de sustitución. 

6. Las mismas reglas previstas en este artículo para las sustituciones de jueces, 

juezas, magistrados y magistradas en los Tribunales de Instancia se extenderán 

también, en cuanto les fuere de aplicación, a las sustituciones entre jueces, juezas, 

magistrados y magistradas del Tribunal Central de Instancia, correspondiendo a su 

Presidencia la vigilancia en la observancia del régimen de sustitución y planes anuales 

de sustitución. 

 

señalamientos que afecten a procedimientos en los que las leyes prevean su 

intervención. Verificada tal aprobación provisional, se elevarán al Consejo General 

del Poder Judicial para su aprobación definitiva en los términos que procedan.  

4. Las Presidencias de Tribunales de Instancia, Audiencias Provinciales, 

Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional velarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, por la exacta ejecución del régimen de sustituciones 

previsto en este precepto y, especialmente, de los planes anuales de sustitución.  

5. El Consejo General del Poder Judicial, de oficio o a instancia de cualquiera de 

los anteriores, procederá a adoptar las medidas correspondientes en caso de 

incumplimiento del régimen de sustituciones previsto en este precepto. También 

adoptará las medidas que sean precisas para corregir cualquier disfunción que pudiera 

acaecer en la ejecución de los planes anuales de sustitución.  

6. Las mismas reglas previstas en este artículo para las sustituciones de jueces, 

juezas, magistrados y magistradas en los Tribunales de Instancia se extenderán 

también, en cuanto les fuere de aplicación, a las sustituciones entre jueces, juezas, 

magistrados y magistradas del Tribunal Central de Instancia, correspondiendo a su 

Presidencia la vigilancia en la observancia del régimen de sustitución y planes anuales 

de sustitución.  

7. El incumplimiento de los plazos temporales previstos en el apartado 1 de este 

artículo o su utilización en fraude de ley o respecto de personas, finalidades y 

supuestos distintos a los previstos legalmente dará lugar a una compensación 

económica para el personal afectado, que será equivalente a veinte días de sus 

retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de 

tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, sin perjuicio de 

que, en caso de que se acrediten daños superiores, imputables al uso indebido y 

sucesivo de la contratación temporal, puedan éstos ser resarcidos. El reconocimiento 

de dicha compensación económica deberá efectuarse en todo caso mediante resolución 

administrativa o judicial.  

8. No podrá realizarse un nuevo nombramiento como juez sustituto a quien ya 

hubiera sido nombrado por un periodo total que supere el máximo de dos años, hasta 

pasados seis meses desde la finalización del último nombramiento, sin que en ningún 

caso dé lugar al reconocimiento de la condición de juez o magistrado de carrera. 
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Artículo 213. 

1. Solo en casos excepcionales, cuando no resulte posible la sustitución por un 

miembro de la carrera judicial o por un juez en prácticas conforme a lo previsto en los 

artículos precedentes, ejercerá la jurisdicción con idéntica amplitud que si fuese titular 

del órgano un juez sustituto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Los jueces sustitutos serán nombrados en la misma forma que los magistrados 

suplentes y sometidos a su mismo régimen jurídico. 

 

 

 

Artículo 213. 

1. Cuando no resulte posible la sustitución por un miembro de la carrera judicial 

conforme a lo previsto en los artículos precedentes, de manera excepcional y siempre 

que concurra causa justificada de temporalidad ejercerá la jurisdicción con idéntica 

amplitud que si fuese titular del órgano un juez sustituto, debiendo especificarse en 

cada caso con precisión la causa habilitante del llamamiento temporal, las 

circunstancias concretas que lo justifican y su conexión con la duración prevista.  

Cuando el llamamiento obedezca a una medida de apoyo o refuerzo aprobado por 

el excepcional retraso o la acumulación de asuntos en un determinado tribunal, que no 

pueda ser atendida por titulares, su duración no podrá ser superior a seis meses, 

prorrogable por una sola vez, caso de que la medida fuera renovada por continuar las 

causas que determinaron su aprobación.  

Cuando el llamamiento responda a la necesidad de cubrir una plaza vacante por 

encontrarse su titular en comisión de servicios, excedencia con reserva de plaza o 

servicios especiales, su duración se extenderá hasta la cobertura de la vacante por los 

mecanismos a que se refiere el artículo 355 bis de esta ley.  

Cuando la sustitución se realice para la cobertura de una plaza vacante pendiente 

de concurso, su duración coincidirá con la resolución del concurso, sin que pueda 

superar los seis meses.  

Para el resto de las ausencias transitorias, el llamamiento finalizará con la 

extinción de la causa que lo determinó.  

En todo caso, la duración máxima del llamamiento será de un año, sin posibilidad 

de prórroga ni renovación.  

2. Los jueces sustitutos serán nombrados en la misma forma que los magistrados 

suplentes y sometidos a su mismo régimen jurídico. Solo durante el ejercicio efectivo 

de sus funciones estarán sujetos al régimen de incompatibilidades y prohibiciones 

reguladas en la ley.  

Los que en el momento de ser llamados a prestar servicios en un juzgado o tribunal 

vinieren ejerciendo empleo, cargo o profesión incompatible, deberán optar en el plazo 
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3. En el caso de ser varios los sustitutos nombrados para la localidad y orden 

jurisdiccional correspondiente, serán llamados por el orden de prelación establecido 

en el nombramiento. 

4. En ningún caso procederá efectuar llamamiento a jueces sustitutos sin constatar 

previamente la existencia de disponibilidad presupuestaria. 

5. Reglamentariamente se determinará por el Gobierno la remuneración de los 

jueces sustitutos dentro de las previsiones presupuestarias. 

 

de ocho días, por uno u otro cargo, o cesar en el ejercicio de la actividad incompatible 

Quienes no hicieren uso de dicha opción en el indicado plazo se entenderá que 

renuncian al nombramiento judicial.  

3. En el caso de ser varios los sustitutos nombrados para la localidad y orden 

jurisdiccional correspondiente serán llamados por el orden de prelación establecido en 

el nombramiento.  

4. En ningún caso procederá efectuar llamamiento a jueces sustitutos sin constatar 

previamente la existencia de disponibilidad presupuestaria.  

5. Reglamentariamente se determinará por el Gobierno la remuneración de los 

jueces y juezas sustitutos dentro de las previsiones presupuestarias.  

6. Será aplicable a los jueces sustitutos y magistrados suplentes, cuando se 

encuentren desempeñando funciones jurisdiccionales y en cuanto sea acorde con la 

naturaleza temporal de sus nombramientos, el mismo régimen jurídico que a los jueces 

y magistrados de carrera. 

CAPÍTULO IV BIS 

De las medidas de refuerzo en la titularidad de los órganos judiciales 

 

Artículo 216 bis. 

1. Cuando el excepcional retraso o la acumulación de asuntos en un determinado 

tribunal no puedan ser corregidos mediante el reforzamiento de la plantilla de la 

Oficina judicial o la exención temporal de reparto prevista en el artículo 167.2, el 

Consejo General del Poder Judicial podrá acordar excepcionales medidas de apoyo 

judicial consistentes en la adscripción de jueces y magistrados titulares de otros 

órganos judiciales mediante el otorgamiento de comisiones de servicio. 

 

2. Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia podrán proponer como 

medida de apoyo la adscripción obligatoria, en régimen de comisión sin relevación de 

funciones, de aquellos jueces y magistrados titulares de órganos que tuviesen escasa 

 

Artículo 216 bis. 

1. Cuando el excepcional retraso o la acumulación de asuntos en un determinado 

tribunal no puedan ser corregidos mediante el reforzamiento de la plantilla de la 

Oficina judicial o la exención temporal de reparto prevista en el artículo 167.2, el 

Consejo General del Poder Judicial podrá acordar excepcionales medidas de apoyo 

judicial consistentes en la adscripción de jueces y juezas, magistrados y magistradas 

titulares de otros órganos judiciales mediante el otorgamiento de comisiones de 

servicio.  

2. Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia podrán proponer como 

medida de apoyo la adscripción obligatoria, en régimen de comisión sin relevación de 

funciones, de aquellos jueces y juezas, magistrados y magistradas titulares de órganos 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#civbis
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#civbis
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carga de trabajo de conformidad con los criterios técnicos establecidos por el Consejo 

General del Poder Judicial. Dicha comisión no será retribuida, aún siendo aprobada, 

si la carga de trabajo asumida por el adscrito, computada junto con la de su órgano de 

procedencia, no alcanza el mínimo establecido en los referidos criterios técnicos. 

 

 

3. También se podrá acordar la adscripción en calidad de jueces de apoyo, por 

este orden, a los jueces en expectativa de destino conforme al artículo 308.2, a los 

jueces que estén desarrollando prácticas conforme al artículo 307.2, a los jueces de 

adscripción territorial a que se refiere el artículo 347 bis y excepcionalmente a jueces 

sustitutos y magistrados suplentes. 

 

4. Quien participase en una medida de apoyo en régimen de comisión de servicio 

sin relevación de funciones quedarán exentos, salvo petición voluntaria, de realizar las 

sustituciones que le pudiesen corresponder en el órgano del que sea titular, conforme 

al plan anual de sustitución. 

 

5. La aprobación por parte del Consejo General del Poder Judicial de cualquier 

medida de apoyo precisará la previa aprobación del Ministerio de Justicia quien 

únicamente podrá oponerse por razones de disponibilidad presupuestaria, todo ello 

dentro del marco que establezca el Protocolo que anualmente suscribirán ambos a los 

efectos de planificar las medidas de este tipo que sea posible adoptar. 

 

6. Si la causa del retraso tuviera carácter estructural, el Consejo General del Poder 

Judicial, junto con la adopción de las referidas medidas provisionales, formulará las 

oportunas propuestas al Ministerio de Justicia o a las Comunidades Autónomas con 

competencias en la materia, en orden a la adecuación de la plantilla del juzgado o 

tribunal afectado o a la corrección de la demarcación o planta que proceda. 

 

que tuviesen escasa carga de trabajo de conformidad con los criterios técnicos 

establecidos por el Consejo General del Poder Judicial. Dicha comisión no será 

retribuida, aun siendo aprobada, si la carga de trabajo asumida por el adscrito, 

computada junto con la de su órgano de procedencia, no alcanza el mínimo establecido 

en los referidos criterios técnicos.  

3. También se podrá acordar la adscripción en calidad de jueces de apoyo, por 

este orden, a los jueces y juezas, magistrados y magistradas de nuevo ingreso conforme 

al artículo 308.2, a los jueces y juezas de adscripción territorial a que se refiere el 

artículo 347 bis y excepcionalmente a jueces y juezas sustitutos y magistrados y 

magistradas suplentes, en todo caso con las limitaciones establecidas en artículo 213.1 

de esta ley.  

4. Quienes participasen en una medida de apoyo en régimen de comisión de 

servicio sin relevación de funciones quedarán exentos, salvo petición voluntaria, de 

realizar las sustituciones que le pudiesen corresponder en el órgano del que sea titular, 

conforme al plan anual de sustitución.  

5. La aprobación por parte del Consejo General del Poder Judicial de cualquier 

medida de apoyo precisará la previa aprobación del Ministerio de la Presidencia, 

Justicia y Relaciones con las Cortes, quien únicamente podrá oponerse por razones de 

disponibilidad presupuestaria, todo ello dentro del marco que establezca el Protocolo 

que anualmente suscribirán ambos a los efectos de planificar las medidas de este tipo 

que sea posible adoptar.  

6. Si la causa del retraso tuviera carácter estructural, el Consejo General del Poder 

Judicial, junto con la adopción de las referidas medidas provisionales, formulará las 

oportunas propuestas al Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes o a las Comunidades Autónomas con competencias en la materia, en orden a la 

adecuación de la plantilla del juzgado o tribunal afectado o a la corrección de la 

demarcación o planta que proceda 

LIBRO IV 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#liv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#liv


 

20 

 

TÍTULO I 

De la Carrera Judicial y de la provisión de destinos 

CAPÍTULO II 

Del ingreso y ascenso en la Carrera Judicial 

 

Artículo 301. 

1. El ingreso en la carrera judicial estará basado en los principios de mérito y 

capacidad para el ejercicio de la función jurisdiccional. 

2. El proceso de selección para el ingreso en la carrera judicial garantizará, con 

objetividad y transparencia, la igualdad en el acceso a la misma de todos los 

ciudadanos que reúnan las condiciones y aptitudes necesarias, así como la idoneidad 

y suficiencia profesional de las personas seleccionadas para el ejercicio de la función 

jurisdiccional. 

3. El ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de juez se producirá mediante 

la superación de oposición libre y de un curso teórico y práctico de selección realizado 

en la Escuela Judicial. 

 

4. La convocatoria para el ingreso en la Carrera Judicial, que se realizará 

conjuntamente con la de ingreso en la Carrera Fiscal, comprenderá todas las plazas 

vacantes existentes en el momento de la misma y un número adicional que permita 

cubrir las que previsiblemente puedan producirse hasta la siguiente convocatoria. 

Los candidatos aprobados, de acuerdo con las plazas convocadas, optarán, según 

el orden de la puntuación obtenida, por una u otra Carrera en el plazo que se fije por 

la Comisión de Selección. 

 

Artículo 301. 

1. El ingreso en la carrera judicial estará basado en los principios de mérito y 

capacidad para el ejercicio de la función jurisdiccional.  

2. Los procesos de selección para el ingreso en la carrera judicial garantizarán, 

con objetividad y transparencia, la igualdad en el acceso a la misma de todos los 

ciudadanos que reúnan las condiciones y aptitudes necesarias, así como la idoneidad 

y suficiencia profesional de las personas seleccionadas para el ejercicio de la función 

jurisdiccional.  

3. El ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de juez se producirá mediante 

la superación de oposición libre, mientras que el ingreso por la categoría de magistrado 

se producirá mediante la superación de concurso-oposición. En ambos casos, será 

necesario superar igualmente una fase práctica de formación y selección organizada 

por la Escuela Judicial.  

4. La convocatoria para el ingreso en la Carrera Judicial, que se realizará 

juntamente con la de ingreso en la Carrera Fiscal, comprenderá todas las plazas 

vacantes existentes en el momento de la misma y un número adicional que permita 

cubrir las que previsiblemente puedan producirse hasta la siguiente convocatoria.  

Los candidatos aprobados, de acuerdo con las plazas convocadas, optarán, según 

el orden de la puntuación obtenida, por una u otra Carrera en el plazo que se fije por 

la Comisión de Selección.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ti-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#ti-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#cii-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#cii-10
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5. También ingresarán en la Carrera Judicial por la categoría de magistrado del 

Tribunal Supremo, o de magistrado, juristas de reconocida competencia en los casos, 

forma y proporción respectivamente establecidos en la ley. Quienes pretendan el 

ingreso en la carrera judicial en la categoría de magistrado precisarán también superar 

un curso de formación en la Escuela Judicial. 

6. En todos los casos se exigirá no estar incurso en ninguna de las causas de 

incapacidad e incompatibilidad que establece esta ley y no tener la edad de jubilación 

en la Carrera Judicial ni alcanzarla durante el tiempo máximo previsto legal y 

reglamentariamente para la duración del proceso selectivo, hasta la toma de posesión 

incluido, si es el caso, el curso de selección en la Escuela Judicial. 

7. El Ministerio de Justicia, en colaboración, en su caso, con las comunidades 

autónomas competentes, podrá instar del Consejo General del Poder Judicial la 

convocatoria de las oposiciones, concursos y pruebas selectivas de promoción y de 

especialización necesarios para la cobertura de las vacantes existentes en la plantilla 

de la Carrera Judicial. 

Iguales facultades que el Ministerio de Justicia, ostentarán las comunidades 

autónomas con competencias en la materia. 

8. También se reservará en la convocatoria un cupo no inferior al cinco por ciento 

de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad en grado igual o 

superior al 33 por ciento, siempre que superen las pruebas selectivas y que acrediten 

el grado de discapacidad y la compatibilidad para el desempeño de las funciones y 

tareas correspondientes en la forma que se determine reglamentariamente. El ingreso 

de las personas con discapacidad en las Carreras judicial y fiscal se inspirará en los 

principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y compensación de 

desventajas, procediéndose, en su caso, a la adaptación de los procesos selectivos a las 

necesidades especiales y singularidades de estas personas, mediante las adaptaciones 

y ajustes razonables de tiempos y medios en los procesos selectivos. 

Asimismo, una vez superados dichos procesos, se procederá a las adaptaciones y 

ajustes razonables para las necesidades de las personas con discapacidad de cualquier 

tipo en los puestos de trabajo y en el entorno laboral del centro o dependencia pública 

donde desarrollen su actividad. 

5. También ingresarán en la Carrera Judicial por la categoría de magistrado del 

Tribunal Supremo juristas de reconocida competencia en los casos, forma y 

proporción respectivamente establecidos en la ley.  

 

6. En todos los casos se exigirá no estar incurso en ninguna de las causas de 

incapacidad e incompatibilidad que establece esta ley y no tener la edad de jubilación 

en la Carrera Judicial ni alcanzarla durante el tiempo máximo previsto legal y 

reglamentariamente para la duración del proceso selectivo, hasta la toma de posesión 

incluido, si es el caso, el curso de selección en la Escuela Judicial.  

7. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, en 

colaboración, en su caso, con las comunidades autónomas competentes, podrá instar 

del Consejo General del Poder Judicial la convocatoria de las oposiciones, concursos 

y pruebas selectivas de promoción y de especialización necesarios para la cobertura 

de las vacantes existentes en la plantilla de la Carrera Judicial.  

Iguales facultades que el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes, ostentarán las comunidades autónomas con competencias en la materia.  

8. También se reservará en la convocatoria un cupo no inferior al cinco por ciento 

de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad en grado igual o 

superior al 33 por ciento, siempre que superen las pruebas selectivas y que acrediten 

el grado de discapacidad y la compatibilidad para el desempeño de las funciones y 

tareas correspondientes en la forma que se determine reglamentariamente. El ingreso 

de las personas con discapacidad en las Carreras judicial y fiscal se inspirará en los 

principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y compensación de 

desventajas, procediéndose, en su caso, a la adaptación de los procesos selectivos a las 

necesidades especiales y singularidades de estas personas, mediante las adaptaciones 

y ajustes razonables de tiempos y medios en los procesos selectivos.  

Asimismo, una vez superados dichos procesos, se procederá a las adaptaciones y 

ajustes razonables para las necesidades de las personas con discapacidad de cualquier 

tipo en los puestos de trabajo y en el entorno laboral del centro o dependencia pública 

donde desarrollen su actividad. 
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Artículo 304. 

1. El tribunal que evaluará las pruebas de ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal, 

por las categorías de juez y de abogado fiscal respectivamente, estará presidido por un 

magistrado del Tribunal Supremo o de un Tribunal Superior de Justicia o un fiscal de 

Sala o fiscal del Tribunal Supremo o de una Fiscalía de Tribunal Superior de Justicia, 

y serán vocales dos magistrados, dos fiscales, un catedrático de universidad de 

disciplina jurídica en que consistan las pruebas de acceso, un abogado del Estado, un 

abogado con más de diez años de ejercicio profesional y un letrado de la 

Administración de Justicia de la categoría primera o segunda, que actuará como 

secretario. 

2. Los miembros del tribunal a que se refiere el apartado anterior serán designados 

de la siguiente manera: el Presidente, de forma conjunta por el Presidente del Consejo 

General del Poder Judicial y el Fiscal General del Estado; los dos magistrados, por el 

Consejo General del Poder Judicial; los dos fiscales, por el Fiscal General del Estado; 

el catedrático, a propuesta del Consejo de Universidades; el abogado del Estado y el 

letrado de la Administración de Justicia, por el Ministerio de Justicia; y el abogado, a 

propuesta del Consejo General de la Abogacía. El Consejo de Universidades y el 

Consejo General de la Abogacía elaborarán ternas, que remitirán a la Comisión de 

Selección para la designación por esta de los respectivos integrantes del tribunal, salvo 

que existan causas que justifiquen proponer solo a una o dos personas. 

 

 

Artículo 304. 

1. El tribunal que evaluará las pruebas de ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal 

estará presidido por un magistrado del Tribunal Supremo o de un Tribunal Superior 

de Justicia o un fiscal de Sala o fiscal del Tribunal Supremo o de una Fiscalía de 

Tribunal Superior de Justicia, y serán vocales dos magistrados, dos fiscales, un 

catedrático de universidad de la disciplina jurídica en que consistan las pruebas de 

acceso, un abogado del Estado, un abogado con más de diez años de ejercicio 

profesional y un letrado de la Administración de Justicia de la categoría primera o 

segunda, que actuará como secretario.  

 

2. Los miembros del tribunal a que se refiere el apartado anterior serán designados 

de la siguiente manera: el Presidente, de forma conjunta por el Presidente del Consejo 

General del Poder Judicial y el Fiscal General del Estado; los dos magistrados, por el 

Consejo General del Poder Judicial; los dos fiscales, por el Fiscal General del Estado; 

el catedrático, a propuesta del Consejo de Universidades; el abogado del Estado y el 

letrado de la Administración de Justicia, por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 

Relaciones con las Cortes; y el abogado, a propuesta del Consejo General de la 

Abogacía. El Consejo de Universidades y el Consejo General de la Abogacía 

elaborarán ternas, que remitirán a la Comisión de Selección para la designación por 

esta de los respectivos integrantes del tribunal, salvo que existan causas que justifiquen 

proponer solo a una o dos personas. 

3. En todo caso, en los procesos selectivos para acceso por concurso-oposición se 

nombrará un tribunal diferente por cada especialidad.  

4. Con carácter general, podrán nombrarse varios tribunales para un concreto 

proceso selectivo cuando el número de aspirantes así lo aconseje.  

5. El tribunal responderá en su composición al principio de presencia equilibrada 

de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas. 
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Artículo 305. 

1. La Comisión de Selección, a la que se refiere el artículo anterior, estará 

compuesta por un vocal del Consejo General del Poder Judicial y un Fiscal de Sala, 

que la presidirán anualmente con carácter alternativo, por un Magistrado, un Fiscal, el 

Director de la Escuela Judicial, el Director del Centro de Estudios Jurídicos de la 

Administración de Justicia y un miembro de los órganos técnicos del Consejo General 

del Poder Judicial, así como un funcionario del Ministerio de Justicia con nivel mínimo 

de Subdirector general, ambos licenciados en Derecho, que actuarán alternativamente 

como secretarios de la Comisión. 

 

2. La composición de la Comisión de Selección se publicará en el "Boletín Oficial 

del Estado", mediante Orden del Ministro de Justicia. Los miembros de la misma serán 

designados por un período de cuatro años, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El vocal del Consejo General del Poder Judicial, el Magistrado y el miembro 

de los órganos técnicos del Consejo General del Poder Judicial, por el Pleno del 

Consejo General del Poder Judicial. 

b) Los Fiscales, por el Fiscal General del Estado. 

c) El funcionario del Ministerio de Justicia, por el Ministro de Justicia. 

3. Los acuerdos de la Comisión de Selección serán adoptados por mayoría de sus 

miembros. En caso de empate, decidirá el voto de su Presidente. 

4. La Comisión de Selección, además de lo dispuesto en el artículo anterior, será 

competente para: 

 

a) Proponer el temario, el contenido de los ejercicios y las normas 

complementarias que han de regir la oposición para el acceso a las Carreras Judicial y 

Fiscal, sometiéndolos a la aprobación del Ministerio de Justicia y del Pleno del 

Consejo General del Poder Judicial. 

 

Artículo 305. 

1. La Comisión de Selección a la que se refiere el artículo anterior, estará 

compuesta por un vocal del Consejo General del Poder Judicial y un Fiscal de Sala, 

que la presidirán anualmente con carácter alternativo, por un Magistrado, un Fiscal, el 

Director de la Escuela Judicial, el Director del Centro de Estudios Jurídicos de la 

Administración de Justicia y un miembro de los órganos técnicos del Consejo General 

del Poder Judicial, así como un funcionario del Ministerio de la Presidencia, Justicia 

y Relaciones con las Cortes con nivel mínimo de Subdirector general, ambos 

graduados en Derecho, que actuarán alternativamente como secretarios de la 

Comisión. 

2. La composición de la Comisión de Selección se publicará en el "Boletín Oficial 

del Estado", mediante Orden del Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes. Los miembros de esta serán designados por un período de cuatro años, de 

acuerdo con las siguientes reglas:  

a) El vocal del Consejo General del Poder Judicial, el Magistrado y el miembro 

de los órganos técnicos del Consejo General del Poder Judicial, por el Pleno del 

Consejo General del Poder Judicial.  

b) Los Fiscales, por el fiscal general del Estado.  

c) El funcionario del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes, por la persona titular del departamento.  

3. Los acuerdos de la Comisión de Selección serán adoptados por mayoría de sus 

miembros. En caso de empate, decidirá el voto de su Presidente.  

4. La Comisión de Selección, además de lo dispuesto en el artículo anterior, será 

competente para:  

a) Proponer el temario, el contenido de los ejercicios y las normas 

complementarias que han de regir la oposición libre y el concurso-oposición para el 

acceso a las Carreras Judicial y Fiscal, sometiéndolos a la aprobación del Ministerio 
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b) Realizar los trámites administrativos precisos para la distribución de los 

aprobados a las respectivas Escuelas según la opción que hayan realizado, conforme 

se dispone en el artículo 301.2. 

5. Las resoluciones previstas en el presente artículo y en el apartado 2 del artículo 

anterior agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. 

de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y del Pleno del Consejo General 

del Poder Judicial.  

b) Realizar los trámites administrativos precisos para la distribución de los 

aprobados a las respectivas Escuelas según la opción que hayan realizado, conforme 

se dispone en el artículo 301.4, párrafo segundo.  

5. Las resoluciones previstas en el presente artículo y en el apartado 2 del artículo 

anterior agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. 

 

Artículo 306.  

1. La oposición para el ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal por la categoría 

de juez y de abogado fiscal se convocará al menos cada dos años, realizándose la 

convocatoria por la Comisión de Selección prevista en el apartado 1 del artículo 305, 

previa propuesta del Consejo General del Poder Judicial y del Ministerio de Justicia, 

atendiendo al número máximo de plazas que corresponda ofrecer de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 4 del artículo 301 y en atención a las disponibilidades 

presupuestarias. 

 

 

2. En ningún caso podrá el tribunal seleccionar en las pruebas previstas en el 

artículo 301 a un número de candidatos superior al de las plazas que hubieran sido 

convocadas según lo dispuesto en dicho artículo. 

3. Los que hubiesen superado la oposición como aspirantes al ingreso en la 

Carrera Judicial, tendrán la consideración de funcionarios en prácticas. 

 

 

Artículo 306.  

1. La oposición libre y el concurso-oposición para el ingreso en las Carreras 

Judicial y Fiscal por la categoría de juez y de abogado fiscal, y por la categoría de 

magistrado y fiscal respectivamente, se convocarán anual y simultáneamente, 

realizándose la convocatoria por la Comisión de Selección prevista en el artículo 

305.1, previa propuesta del Consejo General del Poder Judicial y del Ministerio de la 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, atendiendo al número máximo de 

plazas que corresponda ofrecer de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 301.5 de esta 

ley y en atención a los presupuestos generales del Estado y a las disponibilidades 

presupuestarias. En la convocatoria del concurso-oposición para juristas de reconocida 

competencia con más de diez años de ejercicio profesional se ofertará un número de 

plazas equivalente a un tercio de las ofertadas para el acceso por el turno libre.  

2. En ningún caso podrá el tribunal seleccionar en las pruebas previstas en el 

artículo 301 a un número de candidatos superior al de las plazas que hubieran sido 

convocadas según lo dispuesto en dicho artículo.  

3. La Comisión de Selección será la competente para la elaboración del temario 

de la oposición libre respecto del que deban examinarse los aspirantes, que versará 

sobre las siguientes materias: derecho constitucional y de la Unión Europea, derecho 

civil, derecho penal, derecho procesal civil, derecho procesal penal, derecho mercantil, 

derecho administrativo y derecho laboral. En todo caso, se incluirán temas sobre 

igualdad y perspectiva de género, protección de la infancia y juventud y personas en 
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situación de vulnerabilidad, derecho orgánico de las Carreras Judicial y Fiscal y otras 

materias transversales.  

4. Los ejercicios de la oposición consistirán:  

a) En una prueba escrita eliminatoria tipo test sobre la totalidad del temario. Con 

esta prueba se examinará el conocimiento por el opositor de la materia objeto del 

temario, así como de las principales novedades jurisprudenciales y doctrinales en la 

misma.  

b) Una prueba oral eliminatoria que versará sobre derecho constitucional y de la 

Unión Europea, derecho civil y derecho penal. En esta prueba se valorarán las 

competencias técnicas y analíticas que demuestren en el aspirante una preparación 

técnico-jurídica suficiente, concretada en el conocimiento de la norma jurídica, los 

conceptos e instituciones y las teorías doctrinales y jurisprudenciales sobre los 

mismos, analizando con corrección los problemas que plantean y obteniendo 

conclusiones generales a partir de sus diferentes elementos, relacionando 

adecuadamente cada instituto expuesto con otros puntos del programa. Asimismo, se 

valorarán las competencias relacionales que demuestren que el aspirante expone los 

temas con coherencia, claridad, orden y fluidez, dedicando el tiempo necesario a cada 

institución y empleando con propiedad y corrección jurídica términos y expresiones. 

Esta prueba se registrará en soporte audiovisual y en ningún caso podrá consistir en 

una mera exposición memorística.  

c) Una prueba escrita eliminatoria que consistirá en la resolución de uno o varios 

casos prácticos, que versarán sobre derecho civil y procesal civil, y sobre derecho 

penal y procesal penal. En esta prueba se valorarán las competencias siguientes: 

capacidad de redacción escrita y argumentación, lógica deductiva, razonamiento y 

motivación en relación con el supuesto o supuestos que se sometan a su valoración.  

Para la corrección de estas pruebas, se adoptarán las medidas necesarias que 

preserven el anonimato de sus autores.  

5. Las convocatorias de concurso-oposición para el acceso a la Carrera Judicial y 

Fiscal por la categoría de magistrado y fiscal de juristas de reconocida competencia y 

con más de diez años de ejercicio profesional se realizarán de forma independiente y 

conforme a lo previsto en el artículo 313. En el caso del acceso a la Carrera Judicial, 

cada convocatoria incluirá las especialidades de civil, penal, mixto, contencioso-
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administrativo y social, limitando aquélla a la valoración de méritos relativos a la 

especialidad correspondiente y a las materias jurídicas comunes a todos los órdenes y 

reservando al efecto plazas de características adecuadas dentro de la proporción 

general establecida en el apartado 1 de este artículo. En el caso del acceso a la Carrera 

Fiscal, la convocatoria limitará la valoración de méritos a los órdenes penal, civil, 

contencioso-administrativo y social y a las materias jurídicas comunes a todos ellos.  

Una cuarta parte de las plazas ofertadas en cada convocatoria se reservará a 

miembros del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia de primera o 

segunda categoría y otra cuarta parte a jueces y juezas sustitutos, magistrados y 

magistradas suplentes y abogados y abogadas fiscales sustitutos.  

6. Quienes hubiesen superado la oposición o el concurso-oposición como 

aspirantes al ingreso en la Carrera Judicial, tendrán la consideración de funcionarios 

en prácticas. 

 

Artículo 307.  

1. La Escuela Judicial, configurada como centro de selección y formación de 

jueces y magistrados dependiente del Consejo General del Poder Judicial, tendrá como 

objeto proporcionar una preparación integral, especializada y de alta calidad a los 

miembros de la Carrera Judicial, así como a los aspirantes a ingresar en ella. 

 

La Escuela Judicial llevará a cabo la coordinación e impartición de la enseñanza 

inicial, así como de la formación continua, en los términos establecidos en el 

artículo 433 bis. 

2. El curso de selección incluirá necesariamente: un programa teórico de 

formación multidisciplinar, un período de prácticas tuteladas en diferentes órganos de 

todos los órdenes jurisdiccionales y un período en el que los jueces y juezas en 

prácticas desempeñarán funciones de sustitución y refuerzo. Solamente la superación 

de cada uno de ellos posibilitará el acceso al siguiente. 

En la fase teórica de formación multidisciplinar se incluirá el estudio en 

profundidad de las materias que integran el principio de no discriminación y la 

 

Artículo 307.  

1. La Escuela Judicial, configurada como centro de selección y formación de 

jueces y juezas, magistrados y magistradas dependiente del Consejo General del Poder 

Judicial, tendrá como objeto proporcionar una preparación integral, especializada y de 

alta calidad a los miembros de la Carrera Judicial, así como a los aspirantes a ingresar 

en ella.  

La Escuela Judicial llevará a cabo la coordinación e impartición de la enseñanza 

inicial, así como de la formación continua, en los términos establecidos en el artículo 

433 bis.  

2. La fase práctica de formación y selección de los aspirantes al ingreso en la 

Carrera Judicial que hayan superado la oposición libre incluirá necesariamente un 

programa práctico de formación multidisciplinar y un período de prácticas tuteladas 

en diferentes órganos de todos los órdenes jurisdiccionales en los que se incluirán los 

órganos de segunda instancia. Solamente la superación de cada uno de ellos 

posibilitará el acceso al siguiente.  

En el programa práctico de formación multidisciplinar se incluirá el estudio en 

profundidad de las materias que integran el principio de no discriminación y la 
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igualdad entre hombres y mujeres, y en particular de la legislación especial para la 

lucha contra la violencia sobre la mujer en todas sus formas. Asimismo, incluirá el 

estudio en profundidad de la legislación nacional e internacional sobre los derechos de 

la infancia y la adolescencia, con especial atención a la Convención sobre los Derechos 

del Niño y sus observaciones generales. 

3. Superada la fase teórica de formación multidisciplinar, se iniciará el período de 

prácticas. En su primera fase, los jueces en prácticas tuteladas, que se denominarán 

jueces adjuntos, ejercerán funciones de auxilio y colaboración con sus titulares. En 

este período sus funciones no podrán exceder de la redacción de borradores o 

proyectos de resolución que el juez o ponente podrá, en su caso, asumir con las 

modificaciones que estime pertinentes. También podrán dirigir vistas o actuaciones 

bajo la supervisión y dirección del juez titular. 

4. Superada asimismo esta fase de prácticas tuteladas, existirá un periodo 

obligatorio en el que los jueces en prácticas desempeñarán labores de sustitución y 

refuerzo conforme a lo previsto en los artículos 210 y 216 bis, teniendo preferencia 

sobre los jueces sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de tales 

funciones. 

En esta última fase ejercerán la jurisdicción con idéntica amplitud a la de los 

titulares del órgano judicial y quedarán a disposición del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia correspondiente, quien deberá elaborar un informe sobre la 

dedicación y rendimiento en el desempeño de sus funciones, para su valoración por la 

Escuela Judicial. 

El Consejo General del Poder Judicial y los Presidentes de los Tribunales 

Superiores de Justicia velarán porque el desempeño de tales labores tenga lugar, 

preferentemente, en órganos judiciales de similares características a los que los jueces 

en prácticas puedan luego ser destinados. 

5. La duración del período de prácticas, sus circunstancias, el destino y las 

funciones de los jueces en prácticas serán regulados por el Consejo General del Poder 

Judicial a la vista del programa elaborado por la Escuela Judicial. 

 

 

igualdad entre hombres y mujeres, y en particular de la legislación especial para la 

lucha contra la violencia sobre la mujer en todas sus formas. Asimismo, incluirá el 

estudio en profundidad de la legislación nacional e internacional sobre los derechos de 

la infancia y la adolescencia, con especial atención a la Convención sobre los Derechos 

del Niño y sus observaciones generales.  

3. Superado el programa práctico de formación multidisciplinar, se iniciará el 

período de prácticas en los juzgados y tribunales. En su primera fase, los jueces en 

prácticas tuteladas, que se denominarán jueces adjuntos, ejercerán funciones de auxilio 

y colaboración con sus titulares. En este período sus funciones no podrán exceder de 

la redacción de borradores o proyectos de resolución que el juez o ponente podrá, en 

su caso, asumir con las modificaciones que estime pertinentes. También podrán dirigir 

vistas o actuaciones bajo la supervisión y dirección del juez titular.  

 

4. La duración del período de prácticas, sus circunstancias, el destino y las 

funciones de los jueces en prácticas serán regulados por el Consejo General del Poder 

Judicial a la vista del programa elaborado por la Escuela Judicial.  

En ningún caso la duración del programa práctico en la Escuela Judicial será 

inferior a nueve meses. Las prácticas tuteladas tendrán una duración mínima de cuatro 

meses; idéntica duración mínima tendrá la destinada a realizar funciones de sustitución 

o apoyo.  

 

 

 

 

5. La fase práctica de formación y selección de los aspirantes al ingreso en la 

Carrera Judicial que hayan superado el concurso-oposición entre juristas de 

reconocida competencia con más de diez años de ejercicio profesional incluirá 

necesariamente: un programa práctico y un periodo de prácticas tuteladas en diferentes 
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En ningún caso la duración del curso teórico de formación será inferior a nueve 

meses. Las prácticas tuteladas tendrán una duración mínima de cuatro meses; idéntica 

duración mínima tendrá la destinada a realizar funciones de sustitución o apoyo. 

6. Los que superen el curso teórico y práctico serán nombrados jueces por el orden 

de la propuesta hecha por la Escuela Judicial. 

7. El nombramiento se extenderá por el Consejo General del Poder Judicial, 

mediante orden, y con la toma de posesión quedarán investidos de la condición de 

juez. 

 

órganos del orden jurisdiccional correspondiente, en los que se incluirán los órganos 

de segunda instancia.  

En ningún caso la duración del programa práctico en la Escuela Judicial será 

inferior a dos meses. Las prácticas tuteladas tendrán una duración mínima de dos 

meses. 

 

Artículo 308.  

1. La Escuela Judicial elaborará una relación con los aspirantes que aprueben el 

curso teórico y práctico, según su orden de calificación, que se elevará al Consejo 

General del Poder Judicial. 

 

 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 301.4, aquellos aspirantes 

aprobados que no pudieran ser nombrados jueces titulares de órganos judiciales 

ingresarán en la Carrera Judicial en calidad de jueces en expectativa de destino, 

tomando posesión ante el Presidente del Consejo General del Poder Judicial, al que 

quedarán adscritos a los efectos previstos en los artículos 210.1, 216, 216 bis, 216 bis 

2, 216 bis 3 y 216 bis 4. 

Los jueces en expectativa de destino tendrán preferencia sobre los jueces 

sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de las funciones a las que se 

refieren los artículos indicados en el párrafo anterior y cesarán en su cometido en el 

momento en el que sean nombrados jueces titulares y destinados a las vacantes que se 

vayan produciendo, según el orden numérico que ocupen en la lista de aspirantes 

aprobados. 

 

Artículo 308.  

1. La Escuela Judicial elaborará una relación con los aspirantes que aprueben la 

fase práctica de formación y selección, según su orden de calificación, que se elevará 

al Consejo General del Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial 

nombrará, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, jueces o juezas, magistrados o 

magistradas a los aspirantes que hayan superado la fase práctica de formación y 

selección.  

2. Los que hubieran superado la oposición libre o el concurso-oposición y la fase 

práctica de formación y selección para el ingreso en la carrera judicial por las 

categorías de juez o magistrado quedarán adscritos a un Tribunal Superior de Justicia, 

debiendo optar a las plazas que se oferten en el primer concurso de traslados de su 

categoría que se convoquen, y en caso de no resultar adjudicatarios, en los sucesivos, 

con obligación de solicitar todas las plazas en el orden que estimen conveniente.  

3. Los jueces y juezas, magistrados y magistradas que queden en dicha situación 

tendrán preferencia sobre los jueces y juezas sustitutos en cualquier llamamiento para 

el ejercicio de funciones de apoyo, sustitución o de refuerzo y cesarán en su cometido 

en el momento en el obtengan la plaza respectiva. 
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Artículo 309.  

1. Los que no superen el curso podrán repetirlo en el siguiente, al que se 

incorporarán con la nueva promoción. 

2. Si tampoco superaren este curso, quedarán definitivamente excluidos y 

decaídos en la expectativa de ingreso en la Carrera Judicial derivada de las pruebas de 

acceso que hubiesen aprobado. 

 

 

Artículo 309.  

1. Los que no superen la fase práctica de formación y selección podrán repetirla 

en la siguiente, a la que se incorporarán con la nueva promoción.  

2. Si tampoco superaren esta fase, quedarán definitivamente excluidos y decaídos 

en la expectativa de ingreso en la Carrera Judicial derivada de las pruebas de acceso 

que hubiesen aprobado. 

 

Artículo 311.  

1. De cada cuatro vacantes que se produzcan en la categoría de Magistrado, dos 

darán lugar al ascenso de los Jueces que ocupen el primer lugar en el escalafón dentro 

de esta categoría. 

El Magistrado así ascendido podrá optar por continuar en la plaza que venía 

ocupando o por ocupar la vacante que en el momento del ascenso le sea ofertada, 

comunicándolo al Consejo General del Poder Judicial en la forma y plazo que éste 

determine. En el primer supuesto no podrá participar en los concursos ordinarios de 

traslado durante tres años si la plaza que venía ocupando es de categoría de Juez y un 

año si es de categoría de Magistrado. 

La tercera vacante se proveerá, entre jueces, por medio de pruebas selectivas en 

los órdenes jurisdiccionales civil y penal, y de especialización en los órdenes 

contencioso-administrativo y social, y en materia mercantil y de violencia sobre la 

mujer. 

 

Artículo 311.  

1. Los miembros de la Carrera Judicial con categoría de juez promocionarán a la 

categoría de magistrado transcurridos cinco años desde su ingreso.  
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La cuarta vacante se proveerá por concurso entre juristas de reconocida 

competencia y con más de diez años de ejercicio profesional que superen el curso de 

formación al que se refiere el apartado 5 del artículo 301. A su vez, una tercera parte 

de estas vacantes se reservará a miembros del Cuerpo de Letrados de la 

Administración de Justicia de primera o segunda categoría. 

Por este procedimiento sólo podrá convocarse un número de plazas que no supere 

el total de las efectivamente vacantes más las previsibles que vayan a producirse 

durante el tiempo en que se prolongue la resolución del concurso. 

En las Comunidades Autónomas en las que exista más de una lengua oficial o 

tengan Derecho Civil propio se aplicarán, para la provisión de estas plazas, las 

previsiones establecidas a tal efecto en la presente Ley. 

2. Para el ascenso por escalafón será necesario que hayan prestado tres años de 

servicios efectivos como jueces. Para presentarse a las pruebas selectivas o de 

especialización bastará, sin embargo, con dos años de servicios efectivos, cualquiera 

que fuere la situación administrativa del candidato. Podrán presentarse también a las 

pruebas selectivas o de especialización en los órdenes contencioso-administrativo, 

social, civil y penal y en las materias mercantil y de violencia sobre la mujer, los 

miembros de la Carrera Judicial con categoría de magistrado y, como forma de acceso 

a la Carrera Judicial, los de la Carrera Fiscal; en ambos casos, será necesario haber 

prestado al menos dos años de servicios efectivos en sus respectivas carreras. Igual 

exigencia se requerirá a quienes se presenten a las pruebas selectivas a las que se 

refiere el apartado 4 del artículo 329. 

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá realizar por especialidades todas 

o algunas de las convocatorias de concurso paara el acceso a la Carrera Judicial por la 

categoría de magistrado de juristas de reconocida competencia, limitando aquéllas a 

la valoración de méritos relativos a la materia correspondiente y reservando al efecto 

plazas de características adecuadas dentro de la proporción general establecida en el 

apartado 1. 

 

 

 

 

 

2. El Consejo General del Poder Judicial convocará al menos cada dos años 

pruebas selectivas en los órdenes jurisdiccionales civil y penal, y de especialización 

en los órdenes contencioso-administrativo y social, y en materia mercantil y de 

violencia sobre la mujer.  

En las Comunidades Autónomas en las que exista más de una lengua oficial o 

tengan Derecho Civil propio se aplicarán, para la provisión de estas plazas, las 

previsiones establecidas a tal efecto en la presente Ley.  

3. Para presentarse a las pruebas de especialización será necesario haber prestado 

al menos dos años de servicios efectivos como jueces, cualquiera que fuere la situación 

administrativa del candidato. Podrán presentarse también a las pruebas selectivas o de 

especialización en los órdenes contencioso-administrativo, social, civil y penal y en 

las materias mercantil y de violencia sobre la mujer, los miembros de la Carrera 

Judicial con categoría de magistrado y, como forma de acceso a la Carrera Judicial, 

los de la Carrera Fiscal; en ambos casos, será necesario haber prestado al menos dos 

años de servicios efectivos en sus respectivas carreras. Igual exigencia se requerirá a 

quienes se presenten a las pruebas selectivas a las que se refiere el artículo 329.4.  
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4. Quienes accedieran a la categoría de magistrado sin pertenecer con anterioridad 

a la Carrera Judicial se incorporarán al escalafón inmediatamente a continuación del 

último magistrado que hubiese accedido a la categoría. No podrán obtener la situación 

de excedencia voluntaria, salvo en los casos previstos en el artículo 356 d) y e), hasta 

haber completado el tiempo de servicios efectivos en la Carrera Judicial que establece 

el párrafo c) del citado artículo. 

 

 

 

5. A quienes superen las pruebas de especialización en los órdenes contencioso-

administrativo y social perteneciendo con anterioridad a la carrera fiscal, se les 

computará en la carrera judicial el tiempo de servicios prestados en aquélla cuando 

participen en concursos que tengan por objeto la provisión de plazas y cargos de 

nombramiento discrecional. 

6. Quienes, de acuerdo con las previsiones del apartado 4, en lo sucesivo ingresen 

en la carrera judicial en concurso limitado conforme al apartado 3, no podrán ocupar 

plazas correspondientes a un orden jurisdiccional o una especialidad distinta, salvo 

que superen las pruebas selectivas o de especialización previstas en esta Ley en 

materia contencioso-administrativa, social, civil, mercantil, penal y de violencia sobre 

la mujer. 

7. Las vacantes que no resultaren cubiertas por este procedimiento acrecerán al 

turno de pruebas selectivas y de especialización, si estuvieren convocadas, o, en otro 

caso, al de antigüedad. 

8. En los órdenes contencioso-administrativo y social, el número de plazas de 

magistrado especialista que se convoquen no podrá ser superior al del número de 

vacantes a la fecha de la convocatoria. 

 

4. Quienes accedieren a la categoría de magistrado sin pertenecer con anterioridad 

a la Carrera Judicial se incorporarán al escalafón inmediatamente a continuación del 

último magistrado que hubiese accedido a la categoría. Cuando participen en 

concursos que tengan por objeto la provisión de plazas y cargos de nombramiento 

discrecional se les reconocerán cinco años de servicios prestados en la carrera judicial.  

No podrán obtener la situación de excedencia voluntaria, salvo en los casos 

previstos en el artículo 356 d) y e), hasta haber completado el tiempo de servicios 

efectivos en la Carrera Judicial que establece el párrafo c) del citado artículo.  

 

5. A quienes superen las pruebas de especialización en los órdenes contencioso-

administrativo y social perteneciendo con anterioridad a la carrera fiscal, se les 

computará en la carrera judicial el tiempo de servicios prestados en aquélla cuando 

participen en concursos que tengan por objeto la provisión de plazas y cargos de 

nombramiento discrecional.  

6. Quienes, de acuerdo con las previsiones del apartado 4, en lo sucesivo ingresen 

en la carrera judicial por concurso-oposición, no podrán ocupar plazas 

correspondientes a un orden jurisdiccional o una especialidad distinta, salvo que 

superen las pruebas selectivas o de especialización previstas en esta Ley en materia 

contencioso-administrativa, social, civil, mercantil, penal y de violencia sobre la 

mujer. Esta previsión no operará cuando se trate de la provisión de plazas de 

nombramiento discrecional. 
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Artículo 313.  

1. El Consejo General del Poder Judicial, al tiempo de convocar los concursos de 

méritos a que se refiere el artículo 311, aprobará las bases a que deba sujetarse la 

celebración de los mismos, en las que graduará la puntuación máxima con arreglo al 

baremo que se establece en el siguiente apartado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El baremo establecerá la valoración de los siguientes méritos: 

 

a) Título de Licenciado en Derecho con calificación superior a aprobado, incluido 

el expediente académico. 

b) Título de Doctor en Derecho y calificación alcanzada en su obtención, incluido 

el expediente académico. 

c) Años de ejercicio efectivo de la abogacía ante los juzgados y tribunales, 

dictámenes emitidos y asesoramientos prestados. 

 

 

Artículo 313.  

1. La Comisión de Selección, al tiempo de convocar el concurso-oposición para 

el acceso a las carreras judicial y fiscal, aprobará las bases a que deba sujetarse su 

celebración.  

2. Podrán participar en el concurso-oposición quienes, contando con el título de 

grado en Derecho, acrediten tener al menos diez años de ejercicio profesional en las 

materias propias de la convocatoria. Los aspirantes sólo podrán presentarse a uno de 

los procesos de acceso a la Carrera Judicial o Fiscal, y si lo hicieran al primero de 

ellos, solo podrán presentarse a una de las especialidades del proceso selectivo que se 

convoque.  

3. En las bases de la convocatoria se establecerá una única prueba escrita 

eliminatoria relativa a la elaboración de un dictamen que permita al tribunal valorar 

las competencias siguientes: capacidad de redacción escrita y argumentación, lógica 

deductiva, razonamiento y motivación en relación con el supuesto o supuestos objeto 

del dictamen. Para la corrección de esta prueba se adoptarán las medidas necesarias 

que preserven el anonimato de sus autores.  

 

4. Entre los que superen el dictamen, se procederá a valorar los méritos aducidos 

por los mismos. El baremo establecerá la valoración de los siguientes méritos en 

materias propias de la convocatoria:  

a) Título de grado en Derecho con calificación superior a aprobado, incluido el 

expediente académico.  

b) Título de doctor en Derecho y calificación alcanzada en su obtención, incluido 

el expediente académico.  

c) Años de ejercicio efectivo de la abogacía y de la procura y como graduados y 

graduadas sociales ante los juzgados y tribunales, y número de dictámenes emitidos y 

asesoramientos prestados.  
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d) Años de servicio efectivo como catedráticos o como profesores titulares de 

disciplinas jurídicas en universidades públicas o en categorías similares en 

universidades privadas, con dedicación a tiempo completo. 

 

e) Años de servicio como funcionario de carrera en cualesquiera otros cuerpos de 

las Administraciones públicas para cuyo ingreso se exija expresamente estar en 

posesión del título de Doctor o Licenciado en Derecho e impliquen intervención ante 

los Tribunales de Justicia, en la Carrera Fiscal o en el Cuerpo de Letrados de la 

Administración de Justicia, destinos servidos y funciones desempeñadas en los 

mismos. 

 

f) Años de ejercicio efectivo de funciones judiciales sin pertenecer a la Carrera 

Judicial y número de resoluciones dictadas, valorándose además la calidad de las 

mismas. 

 

 

 

 

 

g) Publicaciones científico-jurídicas. 

 

 

h) Ponencias y comunicaciones en congresos y cursos de relevante interés 

jurídico. 

 

i) Realización de cursos de especialización jurídica de duración no inferior a 

trescientas horas, así como la obtención de la suficiencia investigadora acreditada por 

la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación. 

j) Haber aprobado alguno de los ejercicios que integren las pruebas de acceso por 

el turno libre a la Carrera Judicial. 

 

d) Años de servicio efectivo como catedráticos o como profesores titulares de 

disciplinas jurídicas en universidades públicas o en categorías similares en 

universidades privadas, con dedicación a tiempo completo.  

e) Años de servicio como funcionarios de carrera o interinos en cualquier otro 

cuerpo de las Administraciones públicas que estando en posesión del título de Doctor; 

Doctora o graduado en Derecho realicen funciones que impliquen intervención ante 

los Tribunales de Justicia o de asesoramiento jurídico, en la Carrera Fiscal, Abogacía 

del Estado o en el Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, destinos 

servidos y funciones desempeñadas en los mismos.  

 

f) Años de ejercicio efectivo de funciones en el ámbito judicial como jueces 

sustitutos, magistrados suplentes, abogados fiscales sustitutos, letrados habilitados por 

la Abogacía General del Estado, y letrados de la Administración de Justicia sustitutos, 

y número de resoluciones dictadas o intervenciones profesionales.  

g) Años de servicio efectivo como notarios, registradores y cualquier otra 

profesión de naturaleza jurídica que exija legal o estatutariamente para su ejercicio 

estar en posesión del título de graduado en Derecho.  

 

h) Publicaciones científico-jurídicas, resoluciones dictadas por los jueces 

sustitutos, magistrados suplentes y letrados de la Administración de Justicia, así como, 

las intervenciones profesionales documentadas del resto de profesionales que 

concurran al proceso selectivo, que serán valoradas en cuanto a su calidad jurídica.  

i) Ponencias y comunicaciones en congresos y cursos de relevante interés jurídico.  

 

j) Realización de cursos de especialización jurídica de duración no inferior a 

trescientas horas, así como la obtención de la suficiencia investigadora acreditada por 

la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación o titulación equivalente en los 

estudios de doctorado.  



 

34 

 

3. También se incluirán en las bases la realización de pruebas prácticas relativas 

a la elaboración de un dictamen que permita al tribunal valorar la aptitud del candidato. 

 

4. El Consejo General del Poder Judicial, al tiempo de convocarse el concurso, 

determinará la puntuación máxima de los méritos comprendidos en cada una de las 

letras del apartado 2 anterior, de modo que no supere la máxima que se atribuya a la 

suma de otros dos. La puntuación de los méritos comprendidos en los párrafos c), d), 

e) y f) de dicho apartado, no podrá ser inferior a la máxima que se atribuya a 

cualesquiera otros méritos de las restantes letras del mismo. 

5. Sólo podrán apreciarse por el tribunal calificador los méritos que, estando 

comprendidos en el baremo, guarden relación con las materias propias del orden 

jurisdiccional a que se refiere la convocatoria del concurso, siempre que hubieran sido 

debidamente acreditados por el interesado. 

6. En las bases se establecerán las previsiones necesarias para que el tribunal 

calificador pueda tener conocimiento de cuantas incidencias hayan podido afectar a 

los concursantes durante su vida profesional y que pudieran tener importancia para 

valorar su aptitud en el desempeño de la función judicial. 

 

7. Para valorar los méritos a que se refiere el apartado 2 de este artículo, que 

hubiesen sido aducidos por los solicitantes, las bases de las convocatorias establecerán 

la facultad del tribunal de convocar a los candidatos o a aquellos que alcancen 

inicialmente una determinada puntuación a una entrevista, de una duración máxima de 

una hora, en la que se debatirán los méritos aducidos por el candidato y su 

"currículum" profesional. La entrevista tendrá como exclusivo objeto el acreditar la 

realidad de la formación jurídica y capacidad para ingresar en la Carrera Judicial, 

aducida a través de los méritos alegados, y no podrá convertirse en un examen general 

de conocimientos jurídicos. 

8. En las bases se fijará la forma de valoración de los méritos profesionales que 

se pongan de manifiesto con ocasión de la entrevista. 

k) Haber aprobado alguno de los ejercicios que integren las pruebas de acceso a 

las Carreras Judicial o Fiscal en cualquiera de sus modalidades. 

 

 

5. La Comisión de Selección, al tiempo de convocarse el concurso-oposición, 

determinará la puntuación máxima de los méritos comprendidos en cada una de las 

letras del apartado 4 anterior, de modo que no supere la máxima que se atribuya a la 

suma de otros dos. La puntuación de los méritos comprendidos en los párrafos c), d), 

e) y f) de dicho apartado no podrá ser inferior a la máxima que se atribuya a 

cualesquiera otros méritos de las restantes letras del mismo.  

 

6. El tribunal calificador sólo podrá apreciar los méritos que, estando 

comprendidos en el baremo, guarden relación con las materias propias del orden 

jurisdiccional a que se refiere la convocatoria del concurso-oposición, siempre que 

hubieran sido debidamente acreditados por el interesado.  

7. En las bases se establecerán las previsiones necesarias para que el tribunal 

calificador pueda tener conocimiento de cuantas incidencias hayan podido afectar a 

los concursantes durante su vida profesional y que pudieran tener importancia para 

valorar su aptitud en el desempeño de la función judicial.  

 

8. Para valorar los méritos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, que 

hubiesen sido aducidos por los solicitantes, las bases de las convocatorias establecerán 

la facultad del tribunal de convocar a los candidatos o a aquellos que alcancen 

inicialmente una determinada puntuación a una entrevista, de una duración máxima de 

una hora, en la que se debatirán los méritos aducidos por el candidato y su 

"currículum" profesional. La entrevista tendrá como exclusivo objeto el acreditar la 

realidad de la formación jurídica y capacidad para ingresar en la Carrera Judicial, 

aducida a través de los méritos alegados, y no podrá convertirse en un examen general 

de conocimientos jurídicos.  
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Dicha valoración tendrá como límite el aumento o disminución de la puntuación 

inicial de aquéllos en la proporción máxima que se fije, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado 10 de este artículo. 

9. El tribunal levantará acta suficientemente expresiva del contenido y del 

resultado de la entrevista, en la que se expresarán los criterios aplicados para la 

calificación definitiva del candidato. 

 

 

10. En las bases se establecerá el procedimiento a que se ajustará el tribunal para 

excluir a un candidato por no concurrir en él la cualidad de jurista de reconocida 

competencia, ya por insuficiencia o falta de aptitud deducible de los datos objetivos 

del expediente, ya por existir circunstancias que supongan un demérito incompatible 

con aquella condición, aun cuando hubiese superado, a tenor del baremo fijado, la 

puntuación mínima exigida. En este caso, el acuerdo del tribunal se motivará por 

separado de la propuesta, a la que se acompañará, y se notificará al interesado por el 

Consejo General del Poder Judicial. 

11. El Consejo podrá de forma motivada rechazar a un candidato, previa 

audiencia, pese a la propuesta favorable del tribunal calificador, siempre que, con 

posterioridad a la misma, se haya tenido conocimiento de alguna circunstancia que 

suponga un demérito insuperable. 

9. En las bases se fijará la forma de valoración de los méritos profesionales que 

se pongan de manifiesto con ocasión de la entrevista.  

Dicha valoración tendrá como límite el aumento o disminución de la puntuación 

inicial de aquéllos en la proporción máxima que se fije, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado 12 de este artículo.  

10. El tribunal levantará acta suficientemente expresiva del contenido y del 

resultado de la entrevista, en la que se expresarán los criterios aplicados para la 

calificación definitiva del candidato.  

11. La relación definitiva de aprobados se configurará mediante la suma de la 

puntuación obtenida en la fase de oposición y la de concurso, tras la entrevista.  

12. En las bases se establecerá el procedimiento a que se ajustará el tribunal para 

excluir a un candidato por no concurrir en él la cualidad de jurista de reconocida 

competencia, ya por insuficiencia o falta de aptitud deducible de los datos objetivos 

del expediente, ya por existir circunstancias que supongan un demérito incompatible 

con aquella condición, aun cuando hubiese superado, a tenor del baremo fijado, la 

puntuación mínima exigida. En este caso, el acuerdo del tribunal, previa audiencia del 

interesado se motivará por separado de la propuesta, a la que se acompañará, y se 

notificará al interesado por el Consejo General del Poder Judicial.  

13. El Consejo podrá de forma motivada rechazar a un candidato, previa 

audiencia, pese a la propuesta favorable del tribunal calificador, siempre que, con 

posterioridad a la misma, se haya tenido conocimiento de alguna circunstancia que 

suponga un demérito insuperable. 

 

Artículo 314.  

El Tribunal de las pruebas selectivas previstas en el artículo 312 de esta Ley será 

nombrado por el Consejo General del Poder Judicial, estará presidido por el Presidente 

del Tribunal Supremo o Magistrado del Tribunal Supremo o del Tribunal Superior de 

Justicia en quien delegue, y serán vocales: dos Magistrados, un Fiscal, dos catedráticos 

de universidad designados por razón de la materia, un abogado con más de diez años 

de ejercicio profesional, un Abogado del Estado, un Letrado de la Administración de 

 

Artículo 314.  

El Tribunal de las pruebas selectivas previstas en el artículo 312 de esta Ley será 

nombrado por el Consejo General del Poder Judicial, estará presidido por el Presidente 

del Tribunal Supremo o Magistrado del Tribunal Supremo o del Tribunal Superior de 

Justicia en quien delegue, y serán vocales: dos Magistrados, un Fiscal, dos catedráticos 

de universidad designados por razón de la materia, un abogado con más de diez años 

de ejercicio profesional, un Abogado del Estado, un Letrado de la Administración de 
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Justicia de primera categoría y un miembro de los órganos técnicos del Consejo 

General del Poder Judicial, licenciado en Derecho, que actuará como Secretario. 

Cuando no sea posible designar los catedráticos de universidad, podrán nombrarse, 

excepcionalmente, profesores titulares. 

 

Justicia de primera categoría y un miembro de los órganos técnicos del Consejo 

General del Poder Judicial, graduado en Derecho, que actuará como Secretario. 

Cuando no sea posible designar los catedráticos de universidad, podrán nombrarse, 

excepcionalmente, profesores titulares.  

En su composición se atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y 

hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.  

Todos los miembros del Tribunal evaluador deberán tener formación acreditada 

en las materias propias de la especialidad objeto de la convocatoria. 

 

CAPÍTULO V 

De la provisión de plazas en los Juzgados, en las Audiencias y en los Tribunales Superiores de Justicia 

 

Artículo 326.  

1. El ascenso y promoción profesional de los jueces y magistrados dentro de la 

carrera judicial estará basado en los principios de mérito y capacidad, así como en la 

idoneidad y especialización para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales 

correspondientes a los diferentes destinos. 

2. La provisión de destinos de la carrera judicial se hará por concurso, en la forma 

que determina esta Ley, salvo los de Presidentes de las Audiencias, Tribunales 

Superiores de Justicia y Audiencia Nacional, y Presidentes de Sala y Magistrados del 

Tribunal Supremo. La provisión de Presidentes de las Audiencias, Tribunales 

Superiores de Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes de Sala y Magistrados del 

Tribunal Supremo se basará en una convocatoria abierta que se publicará en el 

“Boletín Oficial del Estado”, cuyas bases, aprobadas por el Pleno, establecerán de 

forma clara y separada cada uno de los méritos que se vayan a tener en consideración, 

diferenciando las aptitudes de excelencia jurisdiccional de las gubernativas, y los 

méritos comunes de los específicos para determinado puesto. La convocatoria señalará 

pormenorizadamente la ponderación de cada uno de los méritos en la valoración global 

del candidato. La comparecencia de los aspirantes para la explicación y defensa de su 

 

Artículo 326.  

1. El ascenso y promoción profesional de los jueces y magistrados dentro de la 

carrera judicial estará basado en los principios de mérito y capacidad, así como en la 

idoneidad y especialización para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales 

correspondientes a los diferentes destinos. 

2. La provisión de destinos de la carrera judicial se hará por concurso, en la forma 

que determina esta Ley, salvo los de Presidentes de las Audiencias, Tribunales 

Superiores de Justicia y Audiencia Nacional, y Presidentes de Sala y Magistrados del 

Tribunal Supremo. La provisión de Presidentes de las Audiencias, Tribunales 

Superiores de Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes de Sala y Magistrados del 

Tribunal Supremo se basará en una convocatoria abierta que se publicará en el 

“Boletín Oficial del Estado”, cuyas bases, aprobadas por el Pleno, establecerán de 

forma clara y separada cada uno de los méritos que se vayan a tener en consideración, 

diferenciando las aptitudes de excelencia jurisdiccional de las gubernativas, y los 

méritos comunes de los específicos para determinado puesto. La convocatoria señalará 

pormenorizadamente la ponderación de cada uno de los méritos en la valoración global 

del candidato. La comparecencia de los aspirantes para la explicación y defensa de su 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#cv-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666#cv-6
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propuesta se efectuará en términos que garanticen la igualdad y tendrá lugar en 

audiencia pública, salvo que por motivos extraordinarios debidamente consignados y 

documentados en el acta de la sesión, deba quedar restringida al resto de los candidatos 

a la misma plaza. Toda propuesta que se haya de elevar al Pleno deberá estar motivada 

y consignar individualmente la ponderación de cada uno de los méritos de la 

convocatoria. En todo caso, se formulará una evaluación de conjunto de los méritos, 

capacidad e idoneidad del candidato. Asimismo, la propuesta contendrá una 

valoración de su adecuación a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

 

3. El Consejo General del Poder Judicial, mediante acuerdo motivado, podrá no 

sacar temporalmente a concurso determinadas vacantes, siempre que estuvieren 

adecuadamente atendidas mediante magistrados suplentes o jueces sustitutos, cuando 

las necesidades de la Administración de Justicia aconsejasen dar preferencia a otras de 

mayor dificultad o carga de trabajo. 

4. Los Presidentes de las Audiencias, Tribunales Superiores de Justicia y 

Audiencia Nacional y Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo están 

sujetos al deber de efectuar una declaración de bienes y derechos y al control y gestión 

de activos financieros de los que sean titulares en los términos previstos en los artículos 

17 y 18 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado, en las mismas condiciones que las establecidas 

para el Presidente, los Vocales y el Secretario General del Consejo General del Poder 

Judicial. 

propuesta se efectuará en términos que garanticen la igualdad y tendrá lugar en 

audiencia pública, salvo que por motivos extraordinarios debidamente consignados y 

documentados en el acta de la sesión, deba quedar restringida al resto de los candidatos 

a la misma plaza. Toda propuesta que se haya de elevar al Pleno deberá estar motivada 

y consignar individualmente la ponderación de cada uno de los méritos de la 

convocatoria. En todo caso, se formulará una evaluación de conjunto de los méritos, 

capacidad e idoneidad del candidato. Asimismo, la propuesta contendrá una 

valoración de su adecuación a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

 

3. (Suprimido) 

 

 

4. Los Presidentes de las Audiencias, Tribunales Superiores de Justicia y 

Audiencia Nacional y Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo están 

sujetos al deber de efectuar una declaración de bienes y derechos y al control y gestión 

de activos financieros de los que sean titulares en los términos previstos en los artículos 

17 y 18 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado, en las mismas condiciones que las establecidas 

para el Presidente, los Vocales y el Secretario General del Consejo General del Poder 

Judicial. 

 

 

Artículo 329. 

1. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones Civil, de 

Instrucción o Civil y de Instrucción de los Tribunales de Instancia se resolverán en 

favor de quienes, ostentando la categoría necesaria, tengan mejor puesto en el 

escalafón. 

 

Artículo 329. 

1. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones Civil, de 

Instrucción o Civil y de Instrucción de los Tribunales de Instancia se resolverán en 

favor de quienes, ostentando la categoría necesaria, tengan mejor puesto en el 

escalafón. 
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2. Los concursos para la provisión de las plazas en Secciones de lo Contencioso-

Administrativo o de lo Social de los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de 

quienes, ostentando la categoría de magistrado o magistrada especialista en los 

respectivos órdenes jurisdiccionales o habiendo pertenecido al extinguido Cuerpo de 

Magistrados de Trabajo, para los de lo Social, tengan mejor puesto en su escalafón. 

En su defecto, se cubrirán con magistrados o magistradas que hayan prestado al menos 

tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en 

los órdenes contencioso-administrativo o social, respectivamente. A falta de éstos o 

éstas se cubrirán por el orden de antigüedad establecido en el apartado 1. Quienes 

obtuvieran plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en 

las actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial 

establezca reglamentariamente para los supuestos de cambio de orden jurisdiccional. 

En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo General 

del Poder Judicial establecerá igualmente actividades específicas y obligatorias de 

formación que deberán realizarse antes de la toma de posesión de dichos destinos por 

aquellos jueces o juezas a quienes corresponda ascender. 

3. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones de Menores de 

los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría 

de magistrado o magistrada y acreditando la correspondiente especialización en 

materia de menores en la Escuela Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. En su 

defecto, se cubrirán por magistrados o magistradas que hayan prestado al menos tres 

años de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en la 

jurisdicción de menores. A falta de éstos se cubrirán por el orden de antigüedad 

establecido en el apartado 1. 

Quienes obtuvieran plaza, así como quienes la obtuvieran cuando las vacantes 

tuvieran que cubrirse por ascenso, deberán participar antes de tomar posesión de su 

nuevo destino en las actividades de especialización en materia de menores y en materia 

de violencia de género que establezca el Consejo General del Poder Judicial. 

4. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones de lo Mercantil 

de los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de quienes, acreditando la 

especialización en los asuntos propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida 

mediante la superación de las pruebas de especialización que reglamentariamente 

determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. 

En su defecto, se cubrirán con los magistrados o las magistradas que acrediten haber 

2. Los concursos para la provisión de las plazas en Secciones de lo Contencioso-

Administrativo o de lo Social de los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de 

quienes, ostentando la categoría de magistrado especialista en los respectivos órdenes 

jurisdiccionales o habiendo pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de 

Trabajo, para los de lo Social, tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se 

cubrirán con magistrados que hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro de 

los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en los órdenes contencioso-

administrativo o social, respectivamente. A falta de éstos o éstas se cubrirán por el 

orden de antigüedad establecido en el apartado 1. Quienes obtuvieran plaza deberán 

participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las actividades específicas 

de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca 

reglamentariamente para los supuestos de cambio de orden jurisdiccional. En el caso 

de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo General del Poder 

Judicial establecerá igualmente actividades específicas y obligatorias de formación 

que deberán realizarse antes de la toma de posesión de dichos destinos por aquellos 

jueces a quienes corresponda ascender. 

3. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones de Menores de 

los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría 

de magistrado y acreditando la correspondiente especialización en materia de menores 

en la Escuela Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán 

por magistrados que hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro de los cinco 

anteriores a la fecha de la convocatoria, en la jurisdicción de menores. A falta de éstos 

se cubrirán por el orden de antigüedad establecido en el apartado 1. 

Quienes obtuvieran plaza, así como quienes la obtuvieran cuando las vacantes 

tuvieran que cubrirse por ascenso, deberán participar antes de tomar posesión de su 

nuevo destino en las actividades de especialización en materia de menores y en materia 

de violencia de género que establezca el Consejo General del Poder Judicial. 

4. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones de lo Mercantil 

de los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de quienes, acreditando la 

especialización en los asuntos propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida 

mediante la superación de las pruebas de especialización que reglamentariamente 

determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. 

En su defecto, se cubrirán con magistrados que hayan prestado al menos tres años de 

servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en órganos 
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permanecido más años en el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por el orden 

de antigüedad establecido en el apartado 1. 

 

 

Quienes obtuvieran plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo 

destino en las actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder 

Judicial establezca reglamentariamente. 

En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo 

General del Poder Judicial establecerá igualmente actividades específicas y 

obligatorias de formación que deberán realizarse antes de la toma de posesión de 

dichos destinos por aquellos jueces o juezas a quienes corresponda ascender. 

5. Los concursos para la provisión de plazas del Tribunal Central de Instancia en 

las Secciones de Instrucción, de lo Penal, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria se 

resolverán a favor de quienes hayan prestado servicios en el orden jurisdiccional penal 

durante ocho años dentro de los doce años inmediatamente anteriores a la fecha de la 

convocatoria; en defecto de este criterio, en favor de quien ostente mejor puesto en el 

escalafón. 

Los concursos para la provisión de plazas en la Sección de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Central de Instancia se resolverán en favor de quienes 

ostenten la especialidad en dicho orden jurisdiccional; en su defecto, por quienes 

hayan prestado servicios en dicho orden durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria; y en defecto de estos criterios, 

por quien ostente mejor puesto en el escalafón. En ese último caso quienes obtuvieren 

plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las actividades 

específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca 

reglamentariamente para los supuestos de cambio de orden jurisdiccional. 

6. Los miembros de la carrera judicial que, destinados en Secciones de lo 

Contencioso-administrativo, de lo Social, de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer 

o Civil con competencias en materias mercantiles de los Tribunales de Instancia, 

adquieran condición de especialista en sus respectivos órdenes, podrán continuar en 

su destino. 

judiciales especializados en materia mercantil. A falta de éstos, se cubrirán con los 

magistrados o las magistradas que acrediten haber permanecido más años en el orden 

jurisdiccional civil. En última instancia, se cubrirán por el orden de antigüedad 

establecido en el apartado 1. 

Quienes obtuvieran plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo 

destino en las actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder 

Judicial establezca reglamentariamente. 

En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo 

General del Poder Judicial establecerá igualmente actividades específicas y 

obligatorias de formación que deberán realizarse antes de la toma de posesión de 

dichos destinos por aquellos jueces a quienes corresponda ascender. 

5. Los concursos para la provisión de plazas del Tribunal Central de Instancia en 

las Secciones de Instrucción, de lo Penal, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria se 

resolverán a favor de quienes hayan prestado servicios en el orden jurisdiccional penal 

durante ocho años dentro de los doce años inmediatamente anteriores a la fecha de la 

convocatoria; en defecto de este criterio, en favor de quien ostente mejor puesto en el 

escalafón. 

Los concursos para la provisión de plazas en la Sección de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Central de Instancia se resolverán en favor de quienes 

ostenten la especialidad en dicho orden jurisdiccional; en su defecto, por quienes 

hayan prestado servicios en dicho orden durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria; y en defecto de estos criterios, 

por quien ostente mejor puesto en el escalafón. En ese último caso quienes obtuvieren 

plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las actividades 

específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca 

reglamentariamente para los supuestos de cambio de orden jurisdiccional. 

6. Los miembros de la carrera judicial que, destinados en Secciones de lo 

Contencioso-administrativo, de lo Social, de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer 

o Civil con competencias en materias mercantiles de los Tribunales de Instancia, 

adquieran condición de especialista en sus respectivos órdenes, podrán continuar en 

su destino. 
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7. Los concursos para la provisión de plazas en las Secciones de Violencia sobre 

la Mujer y de lo Penal especializados en Violencia sobre la Mujer de los Tribunales 

de Instancia se resolverán en favor de quienes, acreditando la especialización en los 

asuntos propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida mediante la superación de 

las pruebas selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder 

Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. 

En su defecto, se cubrirán con los magistrados o las magistradas que acrediten 

haber permanecido más años ocupando plaza en el orden jurisdiccional penal. A falta 

de estos o estas, se cubrirán por el orden de antigüedad establecido en el apartado 1. 

Quienes obtuvieran plaza de estas dos últimas formas deberán participar antes de 

tomar posesión en su nuevo destino en las actividades específicas de formación que el 

Consejo General del Poder Judicial establezca reglamentariamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo 

General del Poder Judicial establecerá igualmente actividades específicas y 

obligatorias de formación que deberán realizarse antes de la toma de posesión de 

dichos destinos por aquellos jueces o juezas a quienes corresponda ascender. 

 

 

 

 

7. Los concursos para la provisión de plazas en las Secciones de Violencia sobre 

la Mujer y de lo Penal especializados en Violencia sobre la Mujer de los Tribunales 

de Instancia se resolverán en favor de quienes, acreditando la especialización en los 

asuntos propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida mediante la superación de 

las pruebas selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder 

Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. 

En su defecto se cubrirán con los miembros de la Carrera Judicial que hayan 

permanecido más tiempo prestando servicios en Juzgados o Secciones de Violencia 

sobre la Mujer o de lo Penal especializados o con competencia en Violencia sobre la 

Mujer, en Secciones Civiles y de Instrucción o de Instrucción, en ambos casos con 

competencia en materia de violencia sobre la mujer o secciones de las Audiencia 

Provinciales que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 80.3, 82.1.3.º y 82 bis.2 

conozcan en segunda instancia y en exclusiva de los recursos interpuestos contra todo 

tipo de resoluciones dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer o Juzgados 

de lo Penal especializados en Violencia sobre la Mujer, siempre que hayan servido en 

dichos órganos al menos tres años, dentro de los cinco anteriores a la fecha de 

convocatoria. 

Subsidiariamente se cubrirán con quienes hayan permanecido más tiempo en el 

orden jurisdiccional penal. En su defecto, se adjudicarán por el orden de antigüedad 

establecido en el apartado 1 

Quienes obtuvieran plaza de cualquiera de las dos formas indicadas en el párrafo 

anterior deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las 

actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial 

establezca reglamentariamente. 

En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo 

General del Poder Judicial establecerá igualmente actividades específicas y 

obligatorias de formación que deberán realizarse antes de la toma de posesión de 

dichos destinos por aquellos jueces a quienes corresponda ascender, salvo que hayan 

prestado al menos tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la 

convocatoria, en Juzgados o Secciones de Violencia sobre la Mujer, en Juzgados de lo 

Penal o Secciones de Enjuiciamiento con competencia en materia de violencia sobre 

la mujer o en órganos colegiados con competencia en materia de violencia sobre la 

mujer 
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8. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones de Familia, 

Infancia y Capacidad y de las Secciones de Violencia contra la Infancia y la 

Adolescencia de los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de quienes, 

acreditando la correspondiente formación especializada en esta materia en la Escuela 

Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. A estos solos efectos se les asignará el 

puesto del escalafón que les hubiese correspondido si se añadiesen tres años de 

antigüedad. En su defecto, las plazas de las Secciones de Familia, Infancia y Capacidad 

se cubrirán por jueces o juezas que hayan prestado al menos tres años de servicio, 

dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en órganos judiciales con 

competencias en materia de familia, infancia y capacidad y las plazas judiciales de las 

Secciones de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia se cubrirán con jueces o 

juezas que hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores 

a la fecha de la convocatoria, en órganos judiciales con competencias en materia de 

violencia contra la infancia y la adolescencia. A falta de éstos se cubrirán por el orden 

de antigüedad establecido en el apartado 1. 

Quienes obtuvieran plaza, así como quienes la obtuvieran cuando las vacantes 

tuvieran que cubrirse por ascenso, si no han seguido y superado previamente el curso 

de formación especializada deberán participar antes de tomar posesión de su nuevo 

destino en las actividades de formación, en cada caso, en materia de familia, infancia 

y capacidad o bien en materia de violencia contra la infancia y la adolescencia y, en 

todo caso, en materia de violencia de género que establezca el Consejo General del 

Poder Judicial. 

9. Ningún juez o jueza, magistrado o magistrada de cada una de las secciones de 

un Tribunal de Instancia o del Tribunal Central de Instancia podrá solicitar en concurso 

o en cualquier otra forma de provisión una plaza judicial perteneciente a la misma 

sección en la que ya estuviera destinado o destinada, con la salvedad de las previstas 

en el artículo 96.2.  

8. Los concursos para la provisión de las plazas en las Secciones de Familia, 

Infancia y Capacidad y de las Secciones de Violencia contra la Infancia y la 

Adolescencia de los Tribunales de Instancia se resolverán en favor de quienes, 

acreditando la correspondiente formación especializada en esta materia en la Escuela 

Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. A estos solos efectos se les asignará el 

puesto del escalafón que les hubiese correspondido si se añadiesen tres años de 

antigüedad. En su defecto, las plazas de las Secciones de Familia, Infancia y Capacidad 

se cubrirán por jueces que hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro de los 

cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en órganos judiciales con competencias 

en materia de familia, infancia y capacidad y las plazas judiciales de las Secciones de 

Violencia contra la Infancia y la Adolescencia se cubrirán con jueces que hayan 

prestado al menos tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la 

convocatoria, en órganos judiciales con competencias en materia de violencia contra 

la infancia y la adolescencia. A falta de éstos se cubrirán por el orden de antigüedad 

establecido en el apartado 1. 

Quienes obtuvieran plaza, así como quienes la obtuvieran cuando las vacantes 

tuvieran que cubrirse por ascenso, si no han seguido y superado previamente el curso 

de formación especializada deberán participar antes de tomar posesión de su nuevo 

destino en las actividades de formación, en cada caso, en materia de familia, infancia 

y capacidad o bien en materia de violencia contra la infancia y la adolescencia y, en 

todo caso, en materia de violencia de género que establezca el Consejo General del 

Poder Judicial. 

9.Ningún juez o magistrado de cada una de las secciones de un Tribunal de 

Instancia o del Tribunal Central de Instancia podrá solicitar en concurso o en cualquier 

otra forma de provisión una plaza judicial perteneciente a la misma sección en la que 

ya estuviera destinado o destinada, con la salvedad de las previstas en el artículo 96.2. 
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Artículo 330. 

1. Los concursos para la provisión de las plazas de magistrados de las Salas o 

Secciones de la Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 

Audiencias se resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría necesaria, 

tengan mejor puesto en el escalafón, sin perjuicio de las excepciones que establecen 

los apartados siguientes. 

2. En cada Sala o Sección de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 

Superiores de Justicia, una de las plazas se reservará a magistrado especialista en dicho 

orden jurisdiccional, con preferencia del que ocupe mejor puesto en su escalafón. Si 

la Sala o Sección se compusiera de cinco o más magistrados, el número de plazas 

cubiertas por este sistema será de dos, manteniéndose idéntica proporción en los 

incrementos sucesivos. 

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de 

especialista en este orden, podrá continuar en su destino hasta que se le adjudique la 

primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión 

del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus 

servicios en dicho orden jurisdiccional durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria. 

3. En cada Sala o Sección de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, 

una de las plazas se reservará a magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional 

o que haya pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo, con 

preferencia del que ocupe el mejor puesto en su escalafón. Si la Sala o Sección se 

compusiera de cinco o más magistrados, el número de plazas cubiertas por este sistema 

será de dos, manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos. 

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de 

especialista en este orden, podrá continuar en su destino hasta que se le adjudique la 

primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión 

del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus 

servicios en dicho orden jurisdiccional durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria. 

 

Artículo 330. 

1. Los concursos para la provisión de las plazas de magistrados de las Salas o 

Secciones de la Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 

Audiencias se resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría necesaria, 

tengan mejor puesto en el escalafón, sin perjuicio de las excepciones que establecen 

los apartados siguientes. 

2. En cada Sala o Sección de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 

Superiores de Justicia, una de las plazas se reservará a magistrado especialista en dicho 

orden jurisdiccional, con preferencia del que ocupe mejor puesto en su escalafón. Si 

la Sala o Sección se compusiera de cinco o más magistrados, el número de plazas 

cubiertas por este sistema será de dos, manteniéndose idéntica proporción en los 

incrementos sucesivos. 

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de 

especialista en este orden, podrá continuar en su destino hasta que se le adjudique la 

primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión 

del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus 

servicios en dicho orden jurisdiccional durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria. 

3. En cada Sala o Sección de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, 

una de las plazas se reservará a magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional 

o que haya pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo, con 

preferencia del que ocupe el mejor puesto en su escalafón. Si la Sala o Sección se 

compusiera de cinco o más magistrados, el número de plazas cubiertas por este sistema 

será de dos, manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos. 

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de 

especialista en este orden, podrá continuar en su destino hasta que se le adjudique la 

primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión 

del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus 

servicios en dicho orden jurisdiccional durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria. 
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4. En las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, una de 

cada tres plazas se cubrirá por un jurista de reconocido prestigio con más de 10 años 

de ejercicio profesional en la comunidad autónoma, nombrado a propuesta del Consejo 

General del Poder Judicial sobre una terna presentada por la Asamblea legislativa ; las 

restantes plazas serán cubiertas por magistrados nombrados a propuesta del Consejo 

General del Poder Judicial entre los que lleven 10 años en la categoría y en el orden 

jurisdiccional civil o penal y tengan especiales conocimientos en derecho civil, foral 

o especial, propio de la Comunidad Autónoma. 

En el caso de existir las secciones de apelación a las que se refiere el artículo 73.6, 

una de ellas conocerá de manera exclusiva de las causas de violencia contra la mujer 

en sus diversas formas, y las plazas de dicha sección se cubrirán por magistrados o 

magistradas que ostenten la condición de especialistas en violencia sobre la mujer. A 

falta de estos, los nombramientos se realizarán con arreglo a lo establecido en el 

apartado 5; los que obtuvieran plaza de esta forma deberán participar antes de tomar 

posesión en su nuevo destino en las actividades específicas de formación que el 

Consejo General del Poder Judicial establezca reglamentariamente. 

Cuando la sensible y continuada diferencia en el volumen de trabajo de las 

distintas Salas de los Tribunales Superiores de Justicia lo aconseje, los magistrados de 

cualquiera de ellas, con el acuerdo favorable de la Sala de Gobierno previa propuesta 

del Presidente del Tribunal, podrán ser adscritos por el Consejo General del Poder 

Judicial, total o parcialmente, y sin que ello signifique incremento retributivo alguno, 

a otra Sala del mismo Tribunal Superior de Justicia. Para la adscripción se valorarán 

la antigüedad en el escalafón y la especialidad o experiencia de los magistrados 

afectados y, a ser posible, sus preferencias. 

5. Los concursos para la provisión de plazas de Audiencias Provinciales se 

ajustarán a las siguientes reglas: 

a) Si hubiera varias secciones y éstas estuvieren divididas por órdenes 

jurisdiccionales, tendrán preferencia en el concurso aquellos magistrados que hayan 

prestado sus servicios en el orden jurisdiccional correspondiente durante seis años 

dentro de los diez años inmediatamente anteriores a fecha de la convocatoria. La 

antigüedad en órganos mixtos se computará por igual para ambos órdenes 

jurisdiccionales. 

4. En las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, una de 

cada tres plazas se cubrirá por un jurista de reconocido prestigio con más de 10 años 

de ejercicio profesional en la comunidad autónoma, nombrado a propuesta del Consejo 

General del Poder Judicial sobre una terna presentada por la Asamblea legislativa ; las 

restantes plazas serán cubiertas por magistrados nombrados a propuesta del Consejo 

General del Poder Judicial entre los que lleven 10 años en la categoría y en el orden 

jurisdiccional civil o penal y tengan especiales conocimientos en derecho civil, foral 

o especial, propio de la Comunidad Autónoma. 

En el caso de existir las secciones de apelación a las que se refiere el artículo 73.6, 

una de ellas conocerá de manera exclusiva de las causas de violencia contra la mujer 

en sus diversas formas, y las plazas de dicha sección se cubrirán por magistrados o 

magistradas que ostenten la condición de especialistas en violencia sobre la mujer. A 

falta de estos, los nombramientos se realizarán con arreglo a lo establecido en el 

apartado 5; los que obtuvieran plaza de esta forma deberán participar antes de tomar 

posesión en su nuevo destino en las actividades específicas de formación que el 

Consejo General del Poder Judicial establezca reglamentariamente. 

Cuando la sensible y continuada diferencia en el volumen de trabajo de las 

distintas Salas de los Tribunales Superiores de Justicia lo aconseje, los magistrados de 

cualquiera de ellas, con el acuerdo favorable de la Sala de Gobierno previa propuesta 

del Presidente del Tribunal, podrán ser adscritos por el Consejo General del Poder 

Judicial, total o parcialmente, y sin que ello signifique incremento retributivo alguno, 

a otra Sala del mismo Tribunal Superior de Justicia. Para la adscripción se valorarán 

la antigüedad en el escalafón y la especialidad o experiencia de los magistrados 

afectados y, a ser posible, sus preferencias. 

5. Los concursos para la provisión de plazas de Audiencias Provinciales se 

ajustarán a las siguientes reglas: 

a) Si hubiera varias secciones y éstas estuvieren divididas por órdenes 

jurisdiccionales, tendrán preferencia en el concurso aquellos magistrados que hayan 

prestado sus servicios en el orden jurisdiccional correspondiente durante seis años 

dentro de los diez años inmediatamente anteriores a fecha de la convocatoria. La 

antigüedad en órganos mixtos se computará por igual para ambos órdenes 

jurisdiccionales. 
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b) Si hubiera varias secciones y éstas no estuvieren divididas por órdenes 

jurisdiccionales, tendrán preferencia en el concurso aquellos magistrados que hayan 

prestado sus servicios en el orden jurisdiccional correspondiente durante seis años 

dentro de los diez años inmediatamente anteriores a fecha de la convocatoria. La 

antigüedad en órganos mixtos se computará por igual para ambos órdenes 

jurisdiccionales. 

c) Si hubiere una o varias secciones de las Audiencias Provinciales que conozcan 

en segunda instancia de los recursos interpuestos contra todo tipo de resoluciones 

dictadas por las Secciones de lo Mercantil de los Tribunales de Instancia, una de las 

plazas se reservará a magistrado o magistrada que, acreditando la especialización en 

los asuntos propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida mediante la superación 

de las pruebas selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del 

Poder Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. Si la Sección se compusiera de 

cinco o más magistrados o magistradas, el número de plazas cubiertas por este sistema 

será de dos, manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos. No 

obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de especialista 

en este orden, podrá continuar en su destino hasta que se le adjudique la primera 

vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión del resto 

de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados o magistradas que acrediten haber 

permanecido más tiempo en el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos o éstas, por 

los magistrados o las magistradas que acrediten haber permanecido más tiempo en 

órganos jurisdiccionales mixtos. 

 

 

d) En la Sección o Secciones a las que en virtud del artículo 80.3 se les atribuya 

única y exclusivamente el conocimiento en segunda instancia de los recursos 

interpuestos contra todo tipo de resoluciones dictadas por las Secciones de lo Mercantil 

de los Tribunales de Instancia, tendrán preferencia en el concurso para la provisión de 

sus plazas aquellos magistrados o magistradas que, acreditando la especialización en 

los asuntos propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida mediante la superación 

de las pruebas selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del 

Poder Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán con los 

magistrados o las magistradas que acrediten haber permanecido más tiempo en el 

orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por los magistrados o las magistradas que 

acrediten haber permanecido más tiempo en órganos jurisdiccionales mixtos. 

b) Si hubiera varias secciones y éstas no estuvieren divididas por órdenes 

jurisdiccionales, tendrán preferencia en el concurso aquellos magistrados que hayan 

prestado sus servicios en el orden jurisdiccional correspondiente durante seis años 

dentro de los diez años inmediatamente anteriores a fecha de la convocatoria. La 

antigüedad en órganos mixtos se computará por igual para ambos órdenes 

jurisdiccionales. 

c) Si hubiere una o varias secciones de las Audiencias Provinciales que conozcan 

en segunda instancia de los recursos interpuestos contra todo tipo de resoluciones 

dictadas por las Secciones de lo Mercantil de los Tribunales de Instancia, una de las 

plazas se reservará a magistrado que, acreditando la especialización en los asuntos 

propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida mediante la superación de las pruebas 

selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, 

tengan mejor puesto en su escalafón. Si la Sección se compusiera de cinco o más 

magistrados, el número de plazas cubiertas por este sistema será de dos, 

manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos. No obstante, si un 

miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de especialista en este orden, 

podrá continuar en su destino hasta que se le adjudique la primera vacante de 

especialista que se produzca. En los concursos para la provisión del resto de plazas 

tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado al menos seis años de 

servicio, dentro de los diez anteriores a la fecha de la convocatoria en la jurisdicción 

mercantil. A falta de estos, tendrán preferencia aquellos magistrados o magistradas 

que acrediten haber permanecido más tiempo en el orden jurisdiccional civil. A falta 

de éstos o éstas, por los magistrados o las magistradas que acrediten haber 

permanecido más tiempo en órganos jurisdiccionales mixtos. 

d) En la Sección o Secciones a las que en virtud del artículo 80.3 se les atribuya 

única y exclusivamente el conocimiento en segunda instancia de los recursos 

interpuestos contra todo tipo de resoluciones dictadas por las Secciones de lo Mercantil 

de los Tribunales de Instancia, tendrán preferencia en el concurso para la provisión de 

sus plazas aquellos magistrados que, acreditando la especialización en los asuntos 

propios de dicha materia jurisdiccional, obtenida mediante la superación de las pruebas 

selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, 

tengan mejor puesto en su escalafón. A falta de estos, se cubrirán por los magistrados 

que hayan prestado al menos seis años de servicio, dentro de los diez anteriores a la 

fecha de la convocatoria en la jurisdicción mercantil. En su defecto, se cubrirán con 

los magistrados o las magistradas que acrediten haber permanecido más tiempo en el 
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e) Los concursos para la provisión de plazas de magistrados o magistradas de las 

Secciones de las Audiencias Provinciales especializadas en materia de violencia sobre 

la mujer, en virtud de lo dispuesto en los artículos 80.3, 82.1.3.º y 82 bis.2, se 

resolverán en favor de quienes, acreditando la especialización en los asuntos propios 

de dicha materia jurisdiccional, obtenida mediante la superación de las pruebas 

selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, 

tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, por los magistrados o magistradas 

que acrediten haber permanecido más tiempo en el orden jurisdiccional penal. A falta 

de estos, por los magistrados o magistradas que acrediten haber permanecido más 

tiempo en órganos mixtos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Los concursos para la provisión de plazas de magistrados o magistradas de las 

Secciones de las Audiencias Provinciales especializadas en materia de familia, 

infancia, y capacidad, en virtud de lo dispuesto en los artículos 80.3, 82.2.2.º y 82 

bis.2, se resolverán en favor de quienes, acreditando la formación especializada en esta 

materia en la Escuela Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. A estos solos 

efectos se les asignará el puesto del escalafón que les hubiese correspondido si se 

añadiesen tres años de antigüedad. 

orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por los magistrados o las magistradas que 

acrediten haber permanecido más tiempo en órganos jurisdiccionales mixtos 

e) Los concursos para la provisión de plazas de magistrados de las Secciones de 

las Audiencias Provinciales especializadas en materia de violencia sobre la mujer, en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 80.3, 82.1.3.º y 82 bis.2, se resolverán en favor 

de quienes, acreditando la especialización en los asuntos propios de dicha materia 

jurisdiccional, obtenida mediante la superación de las pruebas selectivas que 

reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan mejor 

puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán por los magistrados que hayan 

prestado al menos seis años de servicio, dentro de los diez anteriores a la fecha de la 

convocatoria en Juzgados o Secciones de Violencia sobre la Mujer o de lo Penal 

especializados o con competencia en Violencia sobre la Mujer, en Secciones Civiles 

y de Instrucción o de Instrucción, en ambos casos con competencia en materia de 

violencia sobre la mujer o secciones de las Audiencia Provinciales que, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 80.3, 82.1.3.º y 82 bis.2 conozcan en segunda instancia y en 

exclusiva de los recursos interpuestos contra todo tipo de resoluciones dictadas por los 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer o Juzgados de lo Penal especializados en 

Violencia sobre la Mujer 

Subsidiariamente se cubrirán con quienes hayan permanecido más tiempo en el 

orden jurisdiccional penal. En su defecto, se adjudicarán por el orden de antigüedad 

establecido en el apartado 1. 

Quienes obtuvieran plaza de cualquiera de las dos formas indicadas en el párrafo 

anterior deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las 

actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial 

establezca reglamentariamente. 

f) Los concursos para la provisión de plazas de magistrados de las Secciones de 

las Audiencias Provinciales especializadas en materia de familia, infancia, y 

capacidad, en virtud de lo dispuesto en los artículos 80.3, 82.2. 2.º y 82 bis.2, se 

resolverán en favor de quienes, acreditando la formación especializada en esta materia 

en la Escuela Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. A estos solos efectos se 

les asignará el puesto del escalafón que les hubiese correspondido si se añadiesen tres 

años de antigüedad. 
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En su defecto, por jueces o juezas que hayan prestado al menos tres años de 

servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en órganos 

judiciales con competencias en materia de familia, infancia y capacidad. 

En su defecto, por los magistrados o magistradas que acrediten haber permanecido 

más tiempo en el orden jurisdiccional civil. 

A falta de estos, por los magistrados o magistradas que acrediten haber 

permanecido más tiempo en órganos mixtos. 

g) Los concursos para la provisión de plazas de magistrados o magistradas de las 

Secciones de las Audiencias Provinciales especializadas en materia de violencia contra 

la infancia y la adolescencia, en virtud de lo dispuesto en los artículos 80.3, 82.1.3.º y 

82 bis.2, se resolverán en favor de quienes, acreditando la formación especializada en 

esta materia en la Escuela Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. A estos solos 

efectos se les asignará el puesto del escalafón que les hubiese correspondido si se 

añadiesen tres años de antigüedad. 

En su defecto, por jueces o juezas que hayan prestado al menos tres años de 

servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en órganos 

judiciales con competencias en materia de violencia contra la infancia y la 

adolescencia. 

En su defecto, por los magistrados o magistradas que acrediten haber permanecido 

más tiempo en el orden jurisdiccional penal. 

A falta de estos, por los magistrados o magistradas que acrediten haber 

permanecido más tiempo en órganos mixtos. 

6. En defecto de los criterios previstos en los apartados 2 a 5, la provisión de 

plazas se resolverá de conformidad con lo previsto en el apartado 1 de este artículo. 

7. Los concursos para la provisión de plazas de las salas de la Audiencia Nacional 

se resolverán a favor de quienes ostenten la correspondiente especialización en el 

orden respectivo; en su defecto por quienes hayan prestado servicios en el orden 

jurisdiccional correspondiente durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria; y en defecto de todos estos 

criterios, por quien ostente mejor puesto en el escalafón. 

En su defecto, por jueces que hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro 

de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en órganos judiciales con 

competencias en materia de familia, infancia y capacidad. 

En su defecto, por los magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo 

en el orden jurisdiccional civil. 

A falta de estos, por los magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo 

en órganos mixtos. 

g) Los concursos para la provisión de plazas de magistrados de las Secciones de 

las Audiencias Provinciales especializadas en materia de violencia contra la infancia 

y la adolescencia, en virtud de lo dispuesto en los artículos 80.3, 82.1. 3.º y 82 bis.2, 

se resolverán en favor de quienes, acreditando la formación especializada en esta 

materia en la Escuela Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. A estos solos 

efectos se les asignará el puesto del escalafón que les hubiese correspondido si se 

añadiesen tres años de antigüedad. 

En su defecto, por jueces que hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro 

de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en órganos judiciales con 

competencias en materia de violencia contra la infancia y la adolescencia. 

En su defecto, por los magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo 

en el orden jurisdiccional penal. 

A falta de estos, por los magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo 

en órganos mixtos. 

6. En defecto de los criterios previstos en los apartados 2 a 5, la provisión de 

plazas se resolverá de conformidad con lo previsto en el apartado 1 de este artículo. 

7. Los concursos para la provisión de plazas de las salas de la Audiencia Nacional 

se resolverán a favor de quienes ostenten la correspondiente especialización en el 

orden respectivo; en su defecto por quienes hayan prestado servicios en el orden 

jurisdiccional correspondiente durante ocho años dentro de los doce años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria; y en defecto de todos estos 

criterios, por quien ostente mejor puesto en el escalafón. 
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La provisión de plazas de la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional se 

resolverá a favor de quienes, con más de quince años de antigüedad en la carrera, 

hayan prestado servicios al menos durante diez años en el orden jurisdiccional penal, 

prefiriéndose entre ellos a quienes ostenten la condición de especialista. 

8. En los órdenes contencioso-administrativo y social, el número de plazas de 

magistrado especialista que se convoquen no podrá ser superior al del número de 

vacantes a la fecha de la convocatoria. 

La provisión de plazas de la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional se 

resolverá a favor de quienes, con más de quince años de antigüedad en la carrera, 

hayan prestado servicios al menos durante diez años en el orden jurisdiccional penal, 

prefiriéndose entre ellos a quienes ostenten la condición de especialista. 

8. En los órdenes contencioso-administrativo y social, el número de plazas de 

magistrado especialista que se convoquen no podrá ser superior al del número de 

vacantes a la fecha de la convocatoria 

 

 

 

TÍTULO II 

De la independencia judicial 

CAPÍTULO II 

De las incompatibilidades y prohibiciones 

 

Artículo 389. 

El cargo de Juez o Magistrado es incompatible: 

1.º Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial. 

2.º Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos 

dependientes de cualquiera de ellos. 

3.º Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del 

Estado, las Cortes Generales, la Casa Real, Comunidades Autónomas, Provincias, 

 

Artículo 389. 

El cargo de Juez o Magistrado es incompatible: 

1.º Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial. 

2.º Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos 

dependientes de cualquiera de ellos. 

3.º Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del 

Estado, las Cortes Generales, la Casa Real, Comunidades Autónomas, Provincias, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tii-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tii-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#cii-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#cii-11
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Municipios y cualesquiera entidades, organismo o empresas dependientes de unos u 

otras. 

4.º Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier 

orden jurisdiccional. 

5.º Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o 

investigación jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica 

y técnica, y las publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto 

en la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

6.º Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría. 

7.º Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido. 

8.º Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro. 

9.º Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio 

colectivo o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o 

económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas, de cualquier 

género. 

Municipios y cualesquiera entidades, organismo o empresas dependientes de unos u 

otras. 

4.º Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier 

orden jurisdiccional. 

5.º Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o 

investigación jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica 

y técnica, y las publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto 

en la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. La actividad docente e investigadora, pública y privada, 

requerirá, licencia de compatibilidad por parte del Consejo General del Poder Judicial, 

debiendo desarrollarse fuera del horario de audiencia en el órgano judicial del que sea 

titular o al que esté adscrito, no pudiendo exceder la retribución a percibir del 30 % de 

sus retribuciones en cómputo anual. 

En todo caso, la actividad de preparación de acceso a la función pública exigirá 

licencia de compatibilidad, debiendo publicar el Consejo General del Poder Judicial 

un registro de los jueces y magistrados que desarrollen tal actividad. 

6.º Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría. 

7.º Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido. 

8.º Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro. 

9.º Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio 

colectivo o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o 

económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas, de cualquier 

género. 

CAPÍTULO IV 

Del régimen de asociación profesional de los Jueces y Magistrados 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#civ-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#civ-7
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Artículo 401. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Constitución, se reconoce 

el derecho de libre asociación profesional de jueces y magistrados integrantes de la 

Carrera Judicial, que se ejercerá de acuerdo con las reglas siguientes: 

1.ª Las asociaciones de jueces y magistrados tendrán personalidad jurídica y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2.ª Podrán tener como fines lícitos la defensa de los intereses profesionales de sus 

miembros en todos los aspectos y la realización de actividades encaminadas al servicio 

de la Justicia en general. No podrán llevar a cabo actividades políticas ni tener 

vinculaciones con partidos políticos o sindicatos. 

3.ª Las asociaciones de jueces y magistrados deberán tener ámbito nacional, sin 

perjuicio de la existencia de secciones cuyo ámbito coincida con el de un Tribunal 

Superior de Justicia. 

4.ª Los jueces y magistrados podrán libremente asociarse o no a asociaciones 

profesionales. 

5.ª Sólo podrán formar parte de las mismas quienes ostenten la condición de jueces 

y magistrados en servicio activo. Ningún juez o magistrado podrá estar afiliado a más 

de una asociación profesional. 

6.ª Las asociaciones profesionales de jueces y magistrados integrantes de la 

Carrera Judicial quedarán válidamente constituidas desde que se inscriban en el 

registro que será llevado al efecto por el Consejo General del Poder Judicial. La 

inscripción se practicará a solicitud de cualquiera de los promotores, a la que se 

acompañará el texto de los estatutos y una relación de afiliados. 

Sólo podrá denegarse la inscripción cuando la asociación o sus estatutos no se 

ajustaren a los requisitos legalmente exigidos. 

7.ª Los estatutos deberán expresar, como mínimo, las siguientes menciones: 

a) Nombre de la asociación. 

 

Artículo 401. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Constitución, se reconoce 

el derecho de libre asociación profesional de jueces y magistrados integrantes de la 

Carrera Judicial, que se ejercerá de acuerdo con las reglas siguientes: 

a) Las asociaciones de jueces y magistrados tendrán personalidad jurídica y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

b) Podrán tener como fines lícitos la defensa de los intereses profesionales de sus 

miembros en todos los aspectos y la realización de actividades encaminadas al servicio 

de la Justicia en general. No podrán llevar a cabo actividades políticas ni tener 

vinculaciones con partidos políticos o sindicatos. 

c) Las asociaciones de jueces y magistrados deberán tener ámbito nacional, sin 

perjuicio de la existencia de secciones cuyo ámbito coincida con el de un Tribunal 

Superior de Justicia. 

d) Los jueces y magistrados podrán libremente asociarse o no a asociaciones 

profesionales. 

e) Sólo podrán formar parte de las mismas quienes ostenten la condición de jueces 

y magistrados en servicio activo. Ningún juez o magistrado podrá estar afiliado a más 

de una asociación profesional. 

f) Las asociaciones profesionales de jueces y magistrados integrantes de la Carrera 

Judicial quedarán válidamente constituidas desde que se inscriban en el registro que 

será llevado al efecto por el Consejo General del Poder Judicial. La inscripción se 

practicará a solicitud de cualquiera de los promotores, a la que se acompañará el texto 

de los estatutos y una relación de afiliados. 

Sólo podrá denegarse la inscripción cuando la asociación o sus estatutos no se 

ajustaren a los requisitos legalmente exigidos. 

g) Los estatutos deberán expresar, como mínimo, las siguientes menciones: 

1º Nombre de la asociación. 
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b) Fines específicos. 

c) Organización y representación de la asociación. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos. 

d) Régimen de afiliación. 

e) Medios económicos y régimen de cuotas. 

f) Formas de elegirse los cargos directivos de la asociación. 

8.ª La suspensión o disolución de las asociaciones profesionales quedará sometida 

al régimen establecido para el derecho de asociación en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º Fines específicos. 

3º Organización y representación de la asociación. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos. 

4º Régimen de afiliación. 

5º Medios económicos y régimen de cuotas. 

6º Formas de elegirse los cargos directivos de la asociación. 

h) La suspensión o disolución de las asociaciones profesionales quedará sometida 

al régimen establecido para el derecho de asociación en general. 

i) Los recursos económicos de las Asociaciones Judiciales estarán integrados por: 

1º Recursos procedentes de la financiación pública: 

1ª Las subvenciones públicas anuales percibidas con cargo al presupuesto del 

Consejo General del Poder judicial por gastos de organización y funcionamiento, por 

actividades de interés para la justicia y la vida asociativa y por el grado de efectiva 

implantación en la carrera judicial. 

2ª Las subvenciones públicas que puedan obtener para el desarrollo de sus fines 

de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas, Entidades Locales 

y otras entidades de Derecho público, y de la Unión Europea. 

3ª Las becas que puedan concederse por las Comunidades Autónomas, entidades 

locales u otras entidades de derecho público y por la Unión Europea. 

Además, las Asociaciones judiciales podrán recabar del Consejo General del 

Poder Judicial ayudas específicas al objeto de facilitar sus tareas asociativas, sin que 

estas ayudas puedan superar el 25 por 100 del importe total de las subvenciones 

percibidas por cada Asociación. 

Las Asociaciones Judiciales no podrán aceptar ninguna forma de financiación que 

proceda de Gobiernos u organismos extranjeros, sin perjuicio de la cobertura de los 

gastos directamente derivados y propios de aquellos actos a los que hayan sido 

oficialmente invitadas.  
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9.ª Serán de aplicación supletoria las normas reguladoras del derecho de 

asociación en general. 

2º Recursos procedentes de la financiación privada: 

1ª. Las cuotas y aportaciones de sus asociados.  

2ª. Los productos de las actividades propias de las Asociaciones y los 

rendimientos procedentes de su propio patrimonio. 

3ª. Los créditos que concierten con entidades financieras que tengan por finalidad 

la adquisición de patrimonio para el desarrollo de sus fines asociativos.  

En ningún caso podrán las Asociaciones Judiciales aceptar o recibir aportaciones, 

contraprestaciones o donaciones privadas para su constitución, funcionamiento interno 

o para las actividades que desarrollen.  

j) Serán de aplicación supletoria las normas reguladoras del derecho de asociación 

en general.  

TÍTULO V 

De la Comisión de Ética Judicial  

 

 

 

Artículo 433 bis. 

1. La Comisión de Ética Judicial es un órgano consultivo e independiente de los 

órganos de gobierno del poder judicial que orienta sobre la interpretación de los 

Principios de Ética Judicial, a través de la emisión de dictámenes e informes. 

2. Los actos de la Comisión carecen de fuerza jurídica obligatoria y de efectos 

vinculantes.  

La actuación de la Comisión no puede interferir en el ejercicio de la potestad 

disciplinaria ni inmiscuirse en la determinación de la responsabilidad civil o penal de 

los jueces. Tampoco la actividad de la Comisión servirá de referencia o complemento 

en las actuaciones tendentes a dirimir responsabilidades civiles, penales o 

disciplinarias, salvo que redunde en beneficio del interesado. 
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3. La Comisión regulará sus propias normas de funcionamiento.  

 

. 

 

Artículo 433 ter. 

1. La Comisión estará integrada por nueve miembros. Cinco de ellos serán 

integrantes de la Carrera Judicial en situación de servicio activo. Uno de ellos tendrá 

la categoría de Juez, tres la de Magistrado y uno la de Magistrado del Tribunal 

Supremo. Los otros cuatro serán catedráticos en la disciplina de la Ética, la Filosofía 

del Derecho o la Filosofía Moral. 

La composición de la Comisión responderá al principio de presencia equilibrada 

de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas. 

2.Los miembros de la Comisión serán designados por una sola vez y por un 

período de cuatro años. Los miembros de la Comisión se renovarán cada dos años, 

dentro de la categoría de miembros judiciales sucesivamente tres y dos en cada periodo 

y por mitad los no judiciales 

 

 

 

Artículo 433 quáter. 

1. Los miembros judiciales serán elegidos por todos los integrantes de la Carrera 

Judicial que se encuentren en situación de servicio activo.  

La elección se llevará a cabo mediante voto electrónico, personal, igual, directo y 

secreto, y deberá convocarse con tres meses de antelación a la terminación del mandato 

de los miembros judiciales que corresponda renovar. 

La circunscripción electoral será única para todo el territorio nacional.  

Las candidaturas deben ser individuales y presentarse dentro del mes siguiente a 

la convocatoria. Cada elector podrá votar un candidato. Resultarán elegidos los que 
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obtengan mayor número de votos. Si no se hubieran presentado candidatos suficientes 

de alguna de las categorías judiciales, la vacante que quedare será cubierta por el 

siguiente candidato o candidata que haya obtenido más votos, cualquiera que sea su 

categoría. 

2. Los miembros que no pertenezcan a la carrera judicial serán designados por las 

Cortes Generales. Cada una de las Cámaras elegirá a dos integrantes de la Comisión. 

Cada miembro de las Cámaras votará un solo candidato. Resultarán elegidos, por 

orden sucesivo, los dos que obtengan mayor número de votos en cada una de las 

cámaras. 

3. Constituida la Comisión de Ética por los candidatos electos, elegirán por 

mayoría de tres quintos la persona titular de la Presidencia, que habrá de ser 

magistrado o magistrada del Tribunal Supremo. 

 

 

TÍTULO V 

De la formación continua de los jueces y magistrados 

 

 

TÍTULO VI 

De la formación continua de los jueces y magistrados 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tv-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tv-2
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Artículo 433 bis. 

1. El Consejo General del Poder Judicial garantizará que todos los Jueces y 

Magistrados reciban una formación continuada, individualizada, especializada y de 

alta calidad durante toda su carrera profesional. 

2. El Consejo General del Poder Judicial establecerá reglamentariamente un Plan 

de Formación Continuada de la Carrera Judicial en el que se detallarán los objetivos, 

contenidos, prioridades formativas y la programación plurianual de estas actuaciones. 

3. Cada miembro de la Carrera Judicial contará con un Plan Especializado en 

Formación Continuada mediante el cual se programarán de forma individualizada, en 

períodos de cinco años, los objetivos formativos, garantizándose la plena adaptación 

a las innovaciones jurídicas con incidencia en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales. 

El cumplimiento de los objetivos del Plan Especializado de Formación de cada 

uno de los jueces y magistrados será evaluado por el Consejo General del Poder 

Judicial en la forma reglamentariamente establecida, a efectos de ascensos y 

promoción profesional. 

4. La Escuela Judicial desarrollará los programas e impartirá los cursos de 

formación que integren el Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial, 

pudiendo, por ello, celebrar actividades formativas de manera descentralizada, en el 

ámbito autonómico o provincial, y mediante colaboración, en su caso, con entidades 

y organismos expertos en la impartición de la formación de que se trate. 

5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contendrá cursos 

específicos de naturaleza multidisciplinar sobre la tutela judicial del principio de 

igualdad entre mujeres y hombres, la discriminación por cuestión de sexo, la múltiple 

discriminación y la violencia ejercida sobre las mujeres, así como la trata en todas sus 

formas y manifestaciones y la capacitación en la aplicación de la perspectiva de género 

en la interpretación y aplicación del Derecho, además de incluir dicha formación de 

manera transversal en el resto de cursos. 

Asimismo, el Plan de Formación Continuada contemplará cursos específicos de 

naturaleza disciplinar sobre la tutela judicial de los derechos de los niños, niñas y 

 

Artículo 433 quinquies. 

1. El Consejo General del Poder Judicial garantizará que todos los Jueces y 

Magistrados reciban una formación continuada, individualizada, especializada y de 

alta calidad durante toda su carrera profesional. 

2. El Consejo General del Poder Judicial establecerá reglamentariamente un Plan 

de Formación Continuada de la Carrera Judicial en el que se detallarán los objetivos, 

contenidos, prioridades formativas y la programación plurianual de estas actuaciones. 

3. Cada miembro de la Carrera Judicial contará con un Plan Especializado en 

Formación Continuada mediante el cual se programarán de forma individualizada, en 

períodos de cinco años, los objetivos formativos, garantizándose la plena adaptación 

a las innovaciones jurídicas con incidencia en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales. 

El cumplimiento de los objetivos del Plan Especializado de Formación de cada 

uno de los jueces y magistrados será evaluado por el Consejo General del Poder 

Judicial en la forma reglamentariamente establecida, a efectos de ascensos y 

promoción profesional. 

4. La Escuela Judicial desarrollará los programas e impartirá los cursos de 

formación que integren el Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial, 

pudiendo, por ello, celebrar actividades formativas de manera descentralizada, en el 

ámbito autonómico o provincial, y mediante colaboración, en su caso, con entidades 

y organismos expertos en la impartición de la formación de que se trate. 

5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contendrá cursos 

específicos de naturaleza multidisciplinar sobre la tutela judicial del principio de 

igualdad entre mujeres y hombres, la discriminación por cuestión de sexo, la múltiple 

discriminación y la violencia ejercida sobre las mujeres, así como la trata en todas sus 

formas y manifestaciones y la capacitación en la aplicación de la perspectiva de género 

en la interpretación y aplicación del Derecho, además de incluir dicha formación de 

manera transversal en el resto de cursos. 

Asimismo, el Plan de Formación Continuada contemplará cursos específicos de 

naturaleza disciplinar sobre la tutela judicial de los derechos de los niños, niñas y 
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adolescentes. En todo caso, en los cursos de formación se introducirá el enfoque de la 

discapacidad de los niños, niñas y adolescentes. 

adolescentes. En todo caso, en los cursos de formación se introducirá el enfoque de la 

discapacidad de los niños, niñas y adolescentes. 

 

TÍTULO VI 

Del Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia 

 

 

TÍTULO VII 

Del Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tvi
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tvi
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Artículo 434. 

1. El Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia es una entidad 

de Derecho público con personalidad jurídica propia dependiente del Ministerio de 

Justicia. 

2. Tendrá como función la colaboración con el Ministerio de Justicia en la 

selección, formación inicial y continuada de los miembros de la Carrera Fiscal, el 

Cuerpo de Letrados y demás personal al servicio de la Administración de Justicia. 

 

El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre 

el principio de igualdad entre mujeres y hombres y su aplicación con carácter 

transversal a quienes integren la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Letrados y demás 

personal al servicio de la Administración de Justicia, así como sobre la detección 

precoz y el tratamiento de situaciones de violencia de género. 

 

Asimismo, el Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos 

específicos de naturaleza multidisciplinar sobre la tutela judicial de los derechos de la 

infancia y la adolescencia. En todo caso, en los cursos de formación se introducirá el 

enfoque de la discapacidad de los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 434. 

1. El Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia es un 

organismo autónomo, con personalidad jurídica propia dependiente del Ministerio de 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

2. Tendrá como función la colaboración con el Ministerio de la Presidencia, 

Justicia y Relaciones con las Cortes en la selección, formación inicial y continuada de 

los miembros de la Carrera Fiscal, Abogacía del Estado el Cuerpo de Letrados y demás 

personal al servicio de la Administración de Justicia. 

El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre 

el principio de igualdad entre mujeres y hombres y su aplicación con carácter 

transversal, sobre perspectiva de género, perspectiva de infancia y adolescencia y 

perspectiva interseccional y sobre el derecho a la igualdad de trato y no discriminación, 

a quienes integren la Carrera Fiscal, Abogacía del Estado, el Cuerpo de Letrados y 

demás personal al servicio de la Administración de Justicia, así como sobre la 

detección precoz y el tratamiento de situaciones de violencia de género. 

Asimismo, el Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos 

específicos de naturaleza multidisciplinar sobre la tutela judicial de los derechos de la 

infancia y la adolescencia. En todo caso, en los cursos de formación se introducirá el 

enfoque de la discapacidad de los niños, niñas y adolescentes. 

3. Además, al Centro de Estudios Jurídicos le corresponde: 

a) Como centro de capacitación, la realización de actividades formativas de 

preparación del proceso selectivo para acceder a la Carrera Judicial o Fiscal, Abogacía 

del Estado y Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia. 

b) La concesión de ayudas económicas para la preparación de oposiciones para el 

ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal, Abogacía del Estado y en el Cuerpo de 

Letrados de la Administración de Justicia. La cuantía de estas ayudas nunca podrá ser 

inferior al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, se concederán 

anualmente y podrán prorrogarse hasta un máximo de cuatro años. 
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3. Reglamentariamente se establecerá la organización del Centro y designación 

del personal directivo. Asimismo, se establecerán las relaciones permanentes del 

Centro con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. 

 

La percepción de ayudas económicas para la preparación de oposiciones para el 

ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal, Abogacía del Estado y en el Cuerpo de 

Letrados de la Administración de Justicia será compatible con otras ayudas concedidas, 

para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones públicas, organismos o 

entes públicos. 

4. Reglamentariamente se establecerá la estructura organizativa del Centro, que 

podrá concertar los convenios que sean necesarios para el desempeño de su función en 

los distintos territorios del Estado. Asimismo, se establecerán las relaciones 

permanentes del Centro con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. 

 

LIBRO V 

De la coordinación entre Administraciones, la Oficina Judicial y los letrados y letradas de la Administración de Justicia 

TÍTULO II 

Del cuerpo de los letrados de la Administración de Justicia 

CAPÍTULO I 

Estatuto personal  

 

Artículo 451. 

1. Las suplencias por ausencia, enfermedad, suspensión o vacante de Letrados 

de la Administración de Justicia serán cubiertas por quien designe su inmediato superior 

jerárquico. 

2. Esta designación deberá recaer en otro Letrado de la Administración de 

Justicia, que se denominará Letrado suplente. A tal efecto los Secretarios de Gobierno 

 

Artículo 451. 

1. Las suplencias por ausencia, enfermedad, suspensión o vacante de Letrados 

de la Administración de Justicia serán cubiertas por quien designe su inmediato superior 

jerárquico. 

2. Esta designación deberá recaer en otro Letrado de la Administración de 

Justicia, que se denominará Letrado suplente. A tal efecto los Secretarios de Gobierno 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#lv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#lv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tii-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tii-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#ci-14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#ci-14
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elaborarán una relación de los miembros del Cuerpo de Letrados de la Administración 

de Justicia que voluntariamente quieran participar en los planes anuales de suplencias. 

De no existir voluntario, se designará, con carácter forzoso, al suplente ordinario que se 

designe conforme a lo previsto en el número anterior. Los llamamientos que tengan 

lugar conforme a lo establecido en este precepto serán retribuidos en los casos y cuantía 

que se determinen reglamentariamente. 

3. Excepcionalmente, cuando no hubiera suficiente número de Letrados de la 

Administración de Justicia, en los supuestos de entradas y registros en lugares cerrados 

acordados por un único órgano judicial de la Audiencia Nacional y que deban ser 

realizados de forma simultánea, podrán los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal 

y Administrativa, en sustitución del Letrado de la Administración de Justicia, intervenir 

en calidad de fedatarios y levantar la correspondiente acta. 

4. Cuando no fuera posible proceder a la suplencia conforme a lo previsto en 

los apartados 1 y 2, y exista disponibilidad presupuestaria, podrá procederse al 

nombramiento de un Letrado de la Administración de Justicia sustituto, siempre que 

cumpla los requisitos de titulación exigidos para el ingreso en el Cuerpo de Letrados de 

la Administración de Justicia. 

 

 

 

 

 

5. A los Letrados de la Administración de Justicia sustitutos se les aplicará el 

mismo régimen jurídico que a los titulares, en la medida en que su naturaleza lo permita, 

quedando integrados en el Régimen General de la Seguridad Social. 

6. De existir funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Gestión Procesal y 

Administrativa incluidos en la correspondiente bolsa, serán llamados como Letrados de 

la Administración de Justicia sustitutos con preferencia sobre el resto de sustitutos, 

manteniendo su inclusión obligatoria tanto en el régimen de la Seguridad Social que 

resulte aplicable como en el Mutualismo Judicial. 

elaborarán una relación de los miembros del Cuerpo de Letrados de la Administración 

de Justicia que voluntariamente quieran participar en los planes anuales de suplencias. 

De no existir voluntario, se designará, con carácter forzoso, al suplente ordinario que se 

designe conforme a lo previsto en el número anterior. Los llamamientos que tengan 

lugar conforme a lo establecido en este precepto serán retribuidos en los casos y cuantía 

que se determinen reglamentariamente. 

3. Excepcionalmente, cuando no hubiera suficiente número de Letrados de la 

Administración de Justicia, en los supuestos de entradas y registros en lugares cerrados 

acordados por un único órgano judicial de la Audiencia Nacional y que deban ser 

realizados de forma simultánea, podrán los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal 

y Administrativa, en sustitución del Letrado de la Administración de Justicia, intervenir 

en calidad de fedatarios y levantar la correspondiente acta 

4. Cuando, en supuestos de ausencia, enfermedad y suspensión, no fuera 

posible proceder a la suplencia conforme a lo previsto en los apartados 1 y 2, y exista 

disponibilidad presupuestaria, podrá procederse al nombramiento de un Letrado de la 

Administración de Justicia sustituto, siempre que cumpla los requisitos de titulación 

exigidos para el ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, por 

el tiempo preciso para cubrir la ausencia, enfermedad o suspensión a que traiga causa y 

siempre que se especifique en el nombramiento el nombre de la persona sustituida y la 

causa de la sustitución. 

En el caso de la suplencia por vacante, estará limitada a un máximo de dos 

años. Estas vacantes deberán incluirse en la oferta de empleo público correspondiente 

al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente 

salvo que se decida su amortización. 

5. A los Letrados de la Administración de Justicia sustitutos se les aplicará el 

mismo régimen jurídico que a los titulares, en los términos establecidos en el artículo 

489 bis, quedando integrados en el Régimen General de la Seguridad Social. 

6. De existir funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Gestión Procesal y 

Administrativa incluidos en la correspondiente bolsa, serán llamados como Letrados de 

la Administración de Justicia sustitutos con preferencia sobre el resto de sustitutos, 

manteniendo su inclusión obligatoria tanto en el régimen de la Seguridad Social que 

resulte aplicable como en el Mutualismo Judicial. 



 

59 

 

7. El incumplimiento de los plazos temporales previstos o su utilización en fraude 

de ley o respecto de personas, finalidades y supuestos distintos a los previstos 

legalmente dará lugar a una compensación económica para los letrados sustitutos 

afectados, que será equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año de 

servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 

máximo de doce mensualidades, sin perjuicio de que, en caso de que se acrediten daños 

superiores, imputables a la utilización sucesiva e indebida de la contratación temporal, 

puedan éstos ser resarcidos. El reconocimiento de dicha compensación económica 

deberá efectuarse en todo caso mediante resolución administrativa o judicial 

8. No podrá nombrarse Letrados de la Administración de Justicia sustitutos a 

quienes ya hubieran sido nombrados en la misma Administración en una o varias 

relaciones diferentes, por un periodo total que supere el máximo de dos años, hasta 

pasados seis meses desde la finalización del último nombramiento, sin que en ningún 

caso dé lugar al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera. 

LIBRO VI 

De los Cuerpos de Funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia y de otro personal  

TÍTULO II 

De la oferta de empleo público, ingreso y promoción profesional 

CAPÍTULO II 

Selección del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia  

 

Artículo 489. 

1. El Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales para 

el funcionamiento de la Administración de Justicia, podrán nombrar funcionarios 

 

Artículo 489. 

1. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes o, en su 

caso, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los 

traspasos de medios personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#lvi-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#lvi-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tii-8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tii-8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#cii-16
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#cii-16
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interinos por necesidades del servicio, cuando no sea posible, con la urgencia exigida 

por las circunstancias, la prestación por funcionario de carrera y siempre que concurra 

alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 

funcionarios de carrera. 

 

 

 

b) La sustitución transitoria de los titulares. 

 

 

c) El exceso o acumulación de asuntos en los órganos judiciales. 

 

La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse de acuerdo con los 

criterios objetivos que se fijen en la orden ministerial o, en su caso, la disposición de la 

Comunidad Autónoma que haya recibido los traspasos de medios personales para el 

funcionamiento de la Administración de Justicia mediante procedimientos ágiles que 

respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 

 

 

 

2. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titulación necesarios para el 

ingreso en el cuerpo; tomarán posesión en el plazo que reglamentariamente se 

establezca y tendrán los mismos derechos y deberes que los funcionarios, salvo la fijeza 

en el puesto de trabajo y las mismas retribuciones básicas y complementarias. 

podrán nombrar funcionarios interinos por necesidades del servicio, cuando no sea 

posible, con la urgencia exigida por las circunstancias, la prestación por funcionario de 

carrera y siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 

funcionarios de carrera, por un máximo de dos años. 

Estas vacantes deberán incluirse en la oferta de empleo público 

correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, 

en la siguiente salvo que se decida su amortización. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente 

necesario, y siempre que se especifique en el nombramiento el nombre de la persona 

sustituida y la causa de la sustitución. 

c) El exceso o acumulación de asuntos en los órganos judiciales por plazo 

máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses. 

La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse de acuerdo con los 

criterios objetivos que se fijen en la orden ministerial o, en su caso, la disposición de la 

Comunidad Autónoma que haya recibido los traspasos de medios personales para el 

funcionamiento de la Administración de Justicia mediante procedimientos ágiles que 

respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

No podrá nombrarse personal interino a quien ya hubiera sido nombrado en la 

misma Administración en una o varias relaciones diferentes, por un periodo total que 

supere el máximo de dos años, hasta pasados seis meses desde la finalización del último 

nombramiento 

El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún 

caso dará lugar al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.  

2. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titulación necesarios para el 

ingreso en el cuerpo; tomarán posesión en el plazo que reglamentariamente se 

establezca y tendrán los mismos derechos y deberes que los funcionarios, salvo la fijeza 

en el puesto de trabajo y las mismas retribuciones básicas y complementarias 

Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados que 

tendrán efectos retributivos conforme a lo establecido en la normativa vigente para los 
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Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados que 

tendrán efectos retributivos conforme a lo establecido en la normativa vigente para los 

funcionarios de la Administración General del Estado. Este reconocimiento se efectuará 

previa solicitud del interesado. 

3. Serán cesados según los términos que establezca la orden ministerial o, en 

su caso, la disposición de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, cuando se provea 

la vacante, se incorpore su titular, desaparezcan las razones de urgencia o se cumpla el 

periodo máximo establecido en el apartado 1.c). 

4. Periódicamente, la Administración competente, previa negociación con las 

organizaciones sindicales, analizará la conveniencia o no de prorrogar el refuerzo, 

comprobando que aún persiste el exceso o acumulación de asuntos pendientes. Al cabo 

de tres años desde el nombramiento, se propondrá su conversión en las relaciones de 

puestos de trabajo como incremento de plantilla si se constatara que la necesidad de 

personal tiene carácter estructural. 

funcionarios de la Administración General del Estado. Este reconocimiento se efectuará 

previa solicitud del interesado. 

3. Serán cesados según los términos que establezca la orden ministerial o, en 

su caso, la disposición de la Comunidad Autónoma, y, en todo caso, cuando se provea 

la vacante, se incorpore su titular, desaparezcan las razones de urgencia o se cumplan 

los plazos máximos. 

4. Periódicamente, la Administración competente, previa negociación con las 

organizaciones sindicales, analizará si la conveniencia o no de prorrogar el refuerzo, 

comprobando que aún persiste el exceso o acumulación de asuntos pendientes. En su 

caso, se propondrá su conversión en las relaciones de puestos de trabajo como 

incremento de plantilla si se constatara que la necesidad de personal tiene carácter 

estructural. 

5. El incumplimiento de los plazos temporales previstos o su utilización en fraude 

de ley o respecto de personas, finalidades y supuestos distintos a los previstos 

legalmente dará lugar a una compensación económica para el personal funcionario 

interino afectado, que será equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año 

de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta 

un máximo de doce mensualidades, sin perjuicio de que, en caso de que se acrediten 

daños superiores, imputables a la utilización sucesiva e indebida de la contratación 

temporal, puedan éstos ser resarcidos. El reconocimiento de dicha compensación 

económica deberá efectuarse en todo caso mediante resolución administrativa o judicial. 

CAPÍTULO II BIS 

De la cooperación y coordinación en la Administración de Justicia  

 

 

 

Artículo 489 bis. Condiciones aplicables al personal temporal de la 

Administración de Justicia. 

1. Al personal temporal definido en los artículos 489.1 le será aplicable con los 

efectos que de ello se deriven en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición 

temporal, el régimen general del personal fijo en materia de: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#ci-22
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#ci-22
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a) Acceso al empleo público y pérdida de la condición de funcionario. 

b) Jornada y horario de trabajo. 

c) Vacaciones y permisos. 

d) Situaciones administrativas de excedencia por cuidado de hijo, por ser 

víctima de violencia de género o de carácter terrorista o por servicios especiales. 

e) La percepción de la retribución correspondiente al complemento de carrera 

administrativa que corresponda según el tiempo de servicios prestados, siempre que 

cumpla con los requisitos previstos en la normativa de aplicación. 

f) Movilidad para víctimas de violencia de género y terrorista. 

g) Deberes y Código de conducta.  

h) Régimen de incompatibilidades y régimen disciplinario, excepto la sanción 

de demérito. 

2. En el caso de que el personal con vínculo temporal, tras la superación del 

correspondiente proceso selectivo, adquiera la condición de personal fijo, se procederá 

al reconocimiento periodo de interinidad previo, a efectos de carrera profesional. Dicho 

reconocimiento solo desplegará los efectos económicos y administrativos que 

corresponda a partir de fecha de la toma de posesión como personal estatutario fijo en 

la Administración de que se trate y de acuerdo con las reglas de carrera que resulten de 

aplicación. 

3. Al personal funcionario de otras Administraciones que preste servicios en la 

Administración de Justicia, para la realización de funciones concretas y especializadas, 

les será de aplicación lo dispuesto para estas situaciones en la normativa de la 

Administración pública de la que procedan. 

4. El personal laboral se regirá por las disposiciones legales y reglamentarias, 

por el convenio colectivo que les sea de aplicación y por las estipulaciones de su 

contrato de trabajo. 
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Artículo 489 bis. 

1. La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, como órgano de 

cooperación entre la Administración General del Estado y las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia de provisión de 

medios materiales, económicos y personales necesarios para la Administración de 

Justicia, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la vigente 

legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

2. Se crea la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia 

como órgano técnico y de trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de 

Administración de Justicia. En esta Comisión se hará efectiva la cooperación de la 

política de personal entre el Ministerio de Justicia y las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas con competencias asumidas, y en concreto le corresponde: 

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los 

principios constitucionales en el acceso al empleo público, así como su integridad y 

coherencia, en el conjunto de las necesidades de la Administración de Justicia. 

b) Emitir informe sobre cualquier proyecto normativo que las 

Administraciones Públicas le presenten. 

c) Elaborar estudios e informes sobre empleo público en la Administración de 

Justicia. 

d) Cualquier otra función de consulta o participación que reglamentariamente 

pudiera serle atribuida. 

3. Componen la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de 

Justicia los titulares de aquellos órganos directivos con competencia en materia de 

recursos humanos de la Administración General del Estado y de las Administraciones 

de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia de Justicia. 

4. La Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia 

elaborará sus propias normas de organización y funcionamiento en el marco de lo 

previsto en la presente Ley Orgánica y en su desarrollo reglamentario. 

 

Artículo 489 ter. 

1. La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, como órgano de 

cooperación entre la Administración General del Estado y las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia de provisión de 

medios materiales, económicos y personales necesarios para la Administración de 

Justicia, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la vigente 

legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

2. Se crea la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia 

como órgano técnico y de trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de 

Administración de Justicia. En esta Comisión se hará efectiva la cooperación de la 

política de personal entre el Ministerio de Justicia y las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas con competencias asumidas, y en concreto le corresponde: 

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los 

principios constitucionales en el acceso al empleo público, así como su integridad y 

coherencia, en el conjunto de las necesidades de la Administración de Justicia. 

b) Emitir informe sobre cualquier proyecto normativo que las 

Administraciones Públicas le presenten. 

c) Elaborar estudios e informes sobre empleo público en la Administración de 

Justicia. 

d) Cualquier otra función de consulta o participación que reglamentariamente 

pudiera serle atribuida. 

3. Componen la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de 

Justicia los titulares de aquellos órganos directivos con competencia en materia de 

recursos humanos de la Administración General del Estado y de las Administraciones 

de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia de Justicia. 

4. La Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia elaborará 

sus propias normas de organización y funcionamiento en el marco de lo previsto en la 

presente Ley Orgánica y en su desarrollo reglamentario. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

 

 

 

Vigésima sexta. Medidas dirigidas al control de la temporalidad.  

1. El Consejo General del Poder Judicial y el departamento ministerial 

competente en materia de Administración de Justicia, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por evitar cualquier tipo de irregularidad en el nombramiento o 

contratación de personal con vínculo temporal. 

Asimismo, promoverán, en sus ámbitos respectivos, el desarrollo de criterios 

de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta disposición, así como una 

actuación coordinada de las distintas unidades con competencia en materia de personal 

de sus respectivos ámbitos. 

En todo caso, se considera irregularidad a los efectos del párrafo primero todo 

nombramiento o actuación que implique superar los límites temporales previstos, o su 

utilización en fraude de ley o respecto a personas, finalidades y supuestos distintos a los 

previstos legalmente. 

2. Con ocasión de la preparación de la oferta de empleo público, la 

Administración competente, previa negociación con las organizaciones sindicales, 

analizará la evolución del número y causa de nombramientos de carácter temporal con 

el fin de detectar si existen necesidades estructurales que deban ser atendidas con un 

incremento de las dotaciones de carácter permanente y adoptar las medidas oportunas. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 481 de esta ley, cada 

Administración dispondrá de un sistema de información y seguimiento que permita 

verificar las autorizaciones de nombramiento o contratación de personal con vínculo 

temporal, y en el que deberán constar, al menos, la modalidad, la fecha del 

nombramiento o contratación, la fecha de cese o el criterio para su determinación, así 

como las condiciones a las que se sujeta el nombramiento o contratación. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#da
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Estos sistemas de información y seguimiento deberán ser interoperables entre 

sí, de modo que se garantice su interconexión, compatibilidad informática, así como la 

transmisión telemática de alertas. 

4. Se deberán aprobar modelos de organización y gestión que incluyan las 

medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir todo riesgo de incumplimiento de 

la normativa vigente en materia de control de temporalidad y, en todo caso de lo 

dispuesto en la cláusula quinta de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio 

de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de 

duración determinada, o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión. 

5. El incumplimiento de los plazos temporales previstos o su utilización en 

fraude de ley o respecto de personas, finalidades y supuestos distintos a los previstos 

legalmente dará lugar a una compensación económica para el personal funcionario 

interino afectado, que será equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año 

de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta 

un máximo de doce mensualidades, sin perjuicio de que, en caso de que se acrediten 

daños superiores, imputables a la utilización sucesiva e indebida de la contratación 

temporal, puedan éstos ser resarcidos. El reconocimiento de dicha compensación 

económica deberá efectuarse en todo caso mediante resolución administrativa o judicial. 

Cuando la infracción sea cometida por una persona que ostente la condición de 

alto cargo, serán de aplicación las sanciones previstas en el Título II de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

6. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos 

temporales previstos o su utilización en fraude de ley o respecto de personas, finalidades 

y supuestos distintos a los previstos legalmente, dará derecho a percibir la 

compensación económica prevista en este apartado, sin perjuicio de la indemnización 

que pudiera corresponder por vulneración de la normativa laboral específica. 

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo 

de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce 

mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de su 

contrato, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. En caso 

de que la citada indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la 

compensación de cantidades. 
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